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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 25 de febrero de 1949 por el que se convo

can elecciones de Procuradores Sindicales en Cortes.

El mandato de los Procuradores en Cortes Electivos 
ge confiere por un plazo de duración de tres años# según 
determina el artículo sexto de la' Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y dos en la fedacción 
que le dio la de nueve de marzo de mil novecientos cua
renta 31 seis* '

\ 9

7 • ' • ■ i

, 1 Los Procuradores elegidos conforme los artículos pri- 
ifnero y segundo del Decreto de once 4e febrero de mil 
novecientos cuarenta y seis juraron sus cargos el día tre
ce de mayo del mismo año. expirando, por tanto, su man
dato el mismo día y mes del año en curso.

Be hace, por consiguiente, necesario convocar a la Or- 
gáhizaclón Sindical para que elija los Procuradores que, 
en unión de aquellos que lo son por razón de la función 
que ejercen en la misma, están llamados a 'cubrir A  ter- ̂  
ció del total que a dicha representación asigna el apar* 
tado d) del articulo segundo de la citada Ley.

En Cu virtud, a propuesta del Secretario General del
r
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Movimiento y previa deliberación del Consejo de Mi- nistroa,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se convoca a la Organización Sindical para la celebración de elecciones de los Procuradores Sindícales en Cortes que han de renovar a los de este Grupo, designados por elección, y dcuyo m andato expira el trece de mayo del corriente año, .
Artículo segundo. •— IC1 proceso electoral obfeto de la presente convocatoria se ajustará a lo dispuesto en las normas a que se re ñero el Decreto de veintinueve de enero último, y deberá estar  concluso el dia veintitrés de abril próximo, en cuya fecha habrán de remitirse a la Presidencia de las Cortes las correspondientes certificaciones, de l a s -ac tas  de elección. '
Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a i o establecido en este Decreto.
Dado en El Pardo, a veinticinco de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
SAIMUNDO FERNANDEZ'CUESTA 

Y MERELO

M I N I S T E R I O  DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S ,
DECRETO de 17 de febrero de 1949 por el que se asciende a Ministro Plenipotenciario de primera clase al Ministro Plenipotenciario de segunda clase don Angel de la Mora y Arena.

A propuesta del Ministro, de Asuntos Exteriores, en atención a las circunstancias que concurren en el Minis-. tro Plenipotenciario de segunda clase d o n . Angel de la Mora y Arena y de conformidad con lo estabiecido en *a base sexta del Real Decreto de diecisiete de agosto de mil novecientos treinta y en el Decreto de veintisiete de enero de mil novecientos cuarenta y tres,
Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de primera clase, en la vacante producida por ascenso de don Alonso Caro y del Arroyo.
Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en ‘ El Pardo a diecisiete de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro M  A suntos Exteriores,ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 17 de febrero de 1949 por el que se asciende a Ministro Plenipotenciario de segunda clase al Ministro Plenipotenciario de tercera clase don Alberto de Aguilar y Gómez-Acebo.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en  atención a las circunstancias que concurren en el, Ministro Plenipotenciario de ter c e r a d a se  en situación de excedente voluntario don Alberto de Aguilar y Gómez- Acebo, y de conformidad con lo establecido en la base sexta del Real Decreto de diecisiete de agosto de mil novecientos treinta y en <el Decreto de veintisiete de enero de mil novecientos cuarenta y tres, '
Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda* clase, en la vacante producida por ascenso de don Angel de la Mora y Arena, y disponer continúe en. su actual situación.
Asi lo dispongo por el presepte D e c r e t o ,  dado en El Pardo a diecisiete de febrero de pill noveciep|ps cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Bl Ministro do Asuntos Exteriores,ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 17 de febrero de 1949 por el que se asciende a Ministro Plenipotenciario de segunda clase Al  Ministro Plenipotenciario de tercera clase don Miguel Espelíus y Pedroso.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención -a las circunstancias que concurren en el Ministro Plenipotenciario de tercera clase don Miguel Espelíus y Pedrosó y de conformidad con lo establecido en la base sexta dé! Real Decreto de-diecisiete de agosto de rnil novecientos treinta y en el Decreto de veintisiete de enero de mil novecientos cuarenta y tres.Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda clase, en la v?.cante producida por ascenso  don Angel de la Mora y Arena y por continuar don Alberto de Aguilar y Gómez-Acebo en .situ ación  de excedente voluntario.
Así lo dispongo por el presente D e c r e t o. dado en  El Pardo a diecisiete de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve.

 FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores, .ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 17 de febrero de 1949 por el que se declara en situación de disponible al Ministro Plenipotenciario de segunda clase don Ramón María de Pujadas y Gastón.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y por convenir asi al mejor servicioDeclaro en situación de. disponible; de acuerdo con io dispuesto en el Real Decreto de diecisiete .de agosto de md novecientos treinta, al Ministro Plenipotenciario de segunda clase don Ramón Mafia de Pujadas y Gastón.
Así lo dispongo poí*. el presente Decreto, dado en* El Pardo a. diecisiete de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO 
*El M inistro de Asuntos Exteriores,ALBERTO MARTIN ARTAJO <

DECRETO de 17 de febrero de 1949 por el que se asciende a Ministro Plenipotenciario de tercera clase al Consejero de Embajada don Fernando de Kobbe f  Chinchilla.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en  atención a las circunstancias que concurren en el Con- seiero de Embajada don Fernando, de Kobbe y Chinchilla  y de conformidad con lo establecido en la Ley de veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho y en el Decreto de veintisiete de ^nero de mil novecientos cuarenta y tres. 1 ,Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera clase, en la. vacante producida por ascenso de don Miguel Espelíus y Pedroso. •
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  El Pardo a diecisiete de febrero- de m il novecientos cua

renta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Asuntos Exterior©». %ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 18 de febrero de 1949 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel l a  Católica al Reverendo Padre Joseph Thorning.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Reveren* do Padre Joseph Thorning,Vengo en, concederle la Gran Cruz de la Orden de 

Isabel la Católica.
Así lo .dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid á dieciocho de febrero de mil novecientos cuarenta  

y nueve. 
FRANCISCO FRANCO

JEL M inistro de Asuntos Exterior©», 4ALBERTO MARTIN ARTAJO
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M IN IS TE RI O DE JUSTICIA

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se pombra 
para el cargo de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Toledo a don Vicente de la Serna y de 
Mazas, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, de copformidad 
eon lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley de vein
titrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
sobre reorganización y sueldos de las Carreras Judicial y 
Fiscal y demás disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para el cargo de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Toledo, vacante por traslación 
de don Francisco Casas Ochoa, a don Vicente de la Serna 
y de Mazas, Magistrado de entrada, que sirve la plaza 
de Magistrado en la Audiencia Provincial de la misma 
capital.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil «novecientos cuaren
ta y nueva.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ -CU ESTA 
T MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
para el cargo de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número doce de Madrid a don Ramón Rodrí
guez de Torres, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo cuanto de la Ley de vein
titrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
iobre reorganización y sueldos de las Carreras Judicial 
y Fiscal y demás disposiciones orgánicas vigentes.

Vengo en nombrar para el cargo de Juez de Prim era' 
Instancia e Instrucción número doce de Madrid, vacan
te por nombramiento para otro cargo de don Francisco 
Rodríguez Valcarce, a don Ramón Rodríguez de Torres, 
Magistrado de entrada, que sirve la plaza de Magistra
do en la'Audiencia Territorial de Oviedo.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid tt veintiuno de enero de mil novecientos* cuaren
ta y nueve. ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, I

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTAT MERELO «l /
*    . 1

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra, 
para el cargo de Juez de Primera instancia e Ins
trucción número uno de  S an  Sebastián a don Vale
riano Valiente Delgado, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de. Justicia, de conformidad 
eon lo dispuesto en el articulo cuarto de la Ley de vein 
titrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ^ ch o  
gobre reorganización y éueldos de las Carreras Judicial y 
Fiscal y demás disposiciones orgánicas vigentes.

. Vengo en nombrar para el cargo de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número uno de San Sebastián, 
vacante por nombramiento para otro cargo de don Miguel 
González Garcia, a don-Valeriano Valiente Delgado, Ma
gistrado de entrada, que sirve la_plaza de Magistrado en 
la Audiencia Territorial de Burgos.

i

« Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve. 1

t FRANCISCO FRANCO
El Ministro d© Justicia, ~ ,A

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUKSTA n
X MKEtKLO ̂

DE CRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
para el cargo de Juez Primera Instancia e ins
trucción número 3 de Madrid a don Serafín Jurado 
Pérez, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformi

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número tres de Madrid, vacante 
por nombramiento para otro cargo de don Fructuoso Cid 
Abad, a don Serafín Jurado Pérez, Magistrado de entra
da, «que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número uno de Alicante.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren^ 
ta y nueve.

FRANCISCO. FRANCO
EÍ Ministro de Justicie,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA f
Y MERELO .*

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
para el cargo de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Sevilla a don Aurelio Alvarez 
Josué, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo cuarto de la Ley de vein
titrés de diciembre de rml novecient-.^ mar^nta y jcho 
sobre reorganización y sueldos de las Carreras Judicial y 
Fiscal y demás disposiciones orgánicas vigentes.♦

Vengo en nombrar para el cargo de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número cinco de Sevilla, vacante 
por nombramiento para otro cargo de don Fernando 
Cotta Alsina, a don' Aurelio Alvarez Josué, Magistrado de 
entrada, que sirve la plaza- de Magistrado en la Audiencia 
Territorial de la misma capital.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mlhtstro d© Justicia, >

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y .MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
para el cargo de luez de Primera instancia e Ins
trucción número 2 de Jerez de la Frontera a don José 
María Misas Benavides, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo dispuesto en el articule? cuarto de la Ley de vein
titrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
sobre reorganización y sueldos de las Carrera* Judicial y 
Fiscal y demás disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para el cargq de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número dos de Jerez de la Fron
tera, vacante por traslación de don Tomás Marco Gar- 
mendia, a don José María Misas Benavides. Magistrado 
de entrada, que sirve la, plaza de Magistrado en la Audien
cia Provincial de Lérida. *

Así'Jo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veiptiuno de enero de mil novecientos cuaren'- 
ta y nueve. ^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d© Justicia, * 9 *

RAIMUNDO FERNANDEfr-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Sección segunda de 
la Audiencia Provincial de Jaén a don Francisco Gar
cía Guerrero, Magistrado de ascenso.

7 A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
estableció en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en nombrar para la plaza ^ie Presidente de la 
Sección segunda de la Audiencia Provincial de Jaén, va
cante por nombramiento para otro cargo de don Angel 
León Lerdo, a don Francisco Garcia Guerrero, Magistra-
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ío  de ascenso, que sirve la plaza de Presidente de la 
Audiencia Provincial de Cáceres.

^ sP on^° P°r el’ presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Bilbao a don Abilio Rodríguez Sán
chez, Magistrado de entrada. 

 ̂ A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
conrlo dispuesto en el articulo cuarto de la Ley de vein
titrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
■obre reorganización y sueldos de las Carreras Judicial 
y Fiscal y demás disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para el cargo de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número dos de- Bilbao, vacante 
por. nombramiento para otro cargo de don Juan de Ma- 
dariaga y Bernaido de Quirós, a don Abilio- Rodríguez 
Sánchez, Magistrado de entrada,, que sirve la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Oviedo.

Asi lo dispongo por el presente D e e r e  t o, dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nuevel

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
para el cargo de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Soria a don Francisco Corrales Asenjo
-Barbieri, Magistrado de entrada.

. A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo cuarto de la ,Ley.de vein
titrés de diciembre de- mil novecientos cuarenta y ocho 
•obre reorganización y sueldos de las Carreras Judicial 
Fiscal y demás disposiciones orgánicas vigentes,

Venga en nombrar para el cafgo dé' Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Soria, vacante por traslación 
de don Amando García Royo, a don Francisco Corrales 
Asenjo-Barbicri, Magistrado de entrada, que sirve la pla
ta de Magistrado en la Audiencia Provincial de la misma 
capital.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, > //

RAIMUNDO FEHNANDEZ-CUESTA ’
Y '. MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
para el cargo de Juez de Ptimera Instancia e Ins
trucción de Huelva s don Adolfo Barredo de Valen
zuela, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo, cuarto de la Ley de vein
titrés de diciem*o*v de«mil novecientos cuarenta y ocho 
•obre reorganización y sueldos de las Carreras Judicial y 
Fiscal y demás disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para el cargo de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Huelva. vacante por traslación 
de don Isaías Prados Parejo, a don Adolfo Barredo de 
Valenzuela, Magistrado de entrada, que sirve la plaza dé 

.Magistrado en la Audiencia Provincial de la misma ca
pital.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.  

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
y  MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
para el cargo de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Tarragona a don Francisco de Paula Bla
nes Santon ja, Magistrado de entrada.

A propuesta le í MLdstio de Justicia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley de vein
titrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
sobre reorganización y sueldos de ías Carreras Judicial y 
Fiscal y demás disposiciones orgánicas vigente^,

Vengo en nombrar para el cargo de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Tarragona, vacante por tras- 
lacióiF de don Rafael Miravete Oms. á don Francisco de 
Pínula Blanes Santonja. Magistrado de entrada, que sir
ve la plaza de Magistrado en la Audiencia Provincial de 
la misma capital.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o , * '  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
 El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
para el cargo de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 3 de Barcelona a don Isaac José Medina 
Garijo, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo cuarto de la .Ley de vein
titrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
sobre reorganización y sueldos de las Carreras Judicial 
y Fiscal y deipás disposiciones orgánicas vigentes,

* Vengo en nombrar para el cargo de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Barcelona, vacante 
por nombramiento para otro cargo de don Isidro Liesa 
de Sus, á#don Isaac José Medina Garijo, Magistrado de 
entrada, que sirve la plaza de Magistrado en la Audien
cia Territorial de Pamplona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiimo de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
para el cargo de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Logroño a don Felipe Rodrigo Renes, Magis

tra d o  de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
con lo dispuesto dn el artículo cuarto de la Ley de vein- 

- tltré¿ de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
sobre reorganización y sueldos de las Carreras Judicial 

Fiscal y demás disposiciones orgánicas vigentes,
Vengo en nombrar para el cargo de Juez de Primera 

Instancia e Instrucción de Logroño, vacante por trasla
ción de don Jesús Carnicero Espino, a don Felipe Rodri
go Renes, Magistrado de entrada, que sirve la plaza do 
Magistrado en la Audiencia Provincial de la misma ca- 
pitá. *

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiunó de enero de mil noveeientos cuarenta y 
nueve.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
Juez de Primera Instancia e Instrucción número 8 de 
Madrid a don Federico Rodríguez Solano y Espín, Ma
gistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes. 

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número ocho de Madrid, vacante
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por nombramiento para otro cargo de don Manuel Soler  
Dueñas, & don Federico Rodrigue?, Solano y Espín, Magis-  
trado de entrada, que sirve el cargo de Juez de Primera j 
Instancia e Instrucción número quince de la misma ca- | 

, pital. j
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- j 

drid a veintiuno de enero de mil novecientps cuarenta y 
nueve. *

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

BAIMUNDO FERNANQEZ-CÜESTA ,
T  MERELO v •

DECRETO de 21 de enero de 1949 por la que se nombra 
para el cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número 15 de Madrid a don José Luis Ponce de 
León y Belloso, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 
Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera 

Instancia e Instrucción número quince de Madrid, vacan
te por traslación de don Federico Rodríguez Solano y Es
pín, a don José Luis Ponce de León y Bell oso, Magistra 
do de entrada, que sirve el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número cinco <jle Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO

DECRETO  de 21 de enero de 1949 por la que se nombra 
p a r a  e l  c a r g o  d e  J u e z  d e  P r im e r a  I n s ta n c ia  e  
Instrucción de G erona a don Joaquín Castro M ateo, 
Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley dé vein- 
•titrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
sobre reorganización y sueldos de las Carreras Judicial 
y Fiscal y demás disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar'para el cargo de Juez de Primera 
Instancia%e Instrucción de Gerona, vacante por traslación 
de don J)sé Luis Sambricio López, a don Joaquín Castro 
Mateo, Magistrado de entrada, que sirve la plaza Ma
gistrado en la Audiencia Provincial de la misma capital.

Así lo dispongo por él1 presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA *
Y MERELO 1

DECRETO de 21 de enero de 1949 por la que se nombra 
p a r a  e l  c a r g o  d e  J u e z  d e  P r im e r a  I n s t a n c ia  e  
Instrucción  de Zamora a don Leopoldo Duque Estévez, 
Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo cuarto dé la Ley de Vein- 
‘ titrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho 

«obre reorganización y sueldos de las Carreras Judicial 
y Fiscal y demás disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para el cargo dé Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Zamora, vacante por trasla
ción de don José María Fernández de Blas, a don Leo
poldo Duque Estévez, Magistradó de entrada, que sirve la 
plaza de Magistrado en te Audiencia Territorial de Cá- 
ceres. * *

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado, en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y 
nuevo.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro do Justicia, 

RAIMUNDO FERNANDE&-CUJUTCA

DECRETO  de 21 de enero de 1949 por la que se nombra 
para el cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción
n ú m e ro  u n o  d e  C ó rd o b a  a  d o n  J o s é  M a r ía  F ra n cé s  

Fernández, M agistrado de  en trada .
! A propuesta del Ministro ele Justicia, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley de vein
titrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
sobre reorganización y sueldos de las Carreras Judicial 
y Fiscal y demás disposiciones orgánicas vigentes.

Vengo en nombrar para él cargo de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número uno de Córdoba, vacante 
por nombramiento para otro cargo de don Antonio de 
la Ríva CrehueL a don José María Francés Fernández 
Magistrado de entrada, que sirve la plaza devMagistrado 
en' ia Audiencia Provincial d? Pontevedra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta f  
nueve.

FRANCISCO FRANCO
SI M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por la que se nombra 
p a r a  e l  c a r g o  d e  J u e z  d e  P r im e r a  I n s ta n c ia  e  
Instrucción número 3 de Bilbao a don Luis García Royo, 
Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministró de Justicia, de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo cuarto de la Ley de vein
titrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
sobre reorganización y sueldos de las Carreras Judicial 
y Fiscal y demás disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para el cargo de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número tres de Bilbao, vacante 
por nombramiento para otro cargo de dore Antonio Se
villa García, a don Luis García Royo. Magistrado de en
trada, que sirve la plaza de Magistrado en la Audiencia 
Provincial de Badajoz.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUFSTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por la que se nom bra 
para el cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
n ú m e r o  2  d e  V ig o  a  d o n  J o s é  M a r ía  F e r n á n d e z  
Díaz-Faes, M a g istra d o  d e  en trad a .
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley de vein
titrés de diciembre de mil novecientos cuarenta ’ y .ocho 
sobre 'reorganización y sueldos de las Carreras Judicial 
y Fiscal y demás disposiciones orgánicas vigentes.

Vengo en nombrar para el cargo de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número dos de Vigo, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don Antonio Niño As- 
tudillo, a don José María Fernández Díaz-Faes, Magis
trado de entrada, que sirve, la plaza de Magistrado en la 
Audiencia Territorial de Oviedo.

Así lo dispongo por el presenta Decreto, dado en Ma- ’ 
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta j  
nueve.

FRANCISCO FRANCO
/ •

.E l,M in istro  de Justicia, 
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO
  - ,

DECRETO de 21 de enero de 1949 por la que se nombra 
para el cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción 

de P o n te v e d ra  a  d o n  C a r lo s  H u m b e r to  S a n ta ló  
Ponte, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo dispuesto en el artíéulo cuarto de la Ley de veln- 
Utt&i de diciembre de. mU novecientos cuarenta y ochq
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, so bre ; reorganización y suélaos de las Carreras Júchela!
>7 FUs;aS v demás disposiciones orgánicas vigentes,.

Vengo en nombrar para el cargo de Juez; de Primera 
Instancia e Instrucción de Pontevedra, Vacante por tras
lación de don Marcelino Alvares A reta/ a don Carlos Hum
berto San taló Ponte, Magistrado de entrada, que sirve 
js  plaza de Magistrado en la Audiencia Provincial de 
.la misma capital,. j

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma~ j 
drid a veintiuno de enero der mil novecientos cuarenta y nuevo\ - ‘ I

FRANCISCO FRANCO
•El MiniAt.ro do Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MEREÍLO .

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
para el cargo de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Cádiz , a don Pedro María Bugallal del Olmo, 
Magistrado de entrada. 

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo cuarto de la Ley de vein
titrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
-sobre reorganización y sueldos de las Carreras Judicial 
y  Fiscal y demás disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo fen nombrar para el cargó dé Juez de Primera 
Instancia o Instrucción de Cádiz, vacante por traslación 
de don Fernando Wilhelihi Castro; a don Pedro María Bu- 
gallal del Olmo, Magistrado de entrada* qtie sin/e la plaza

ae Magistrado en la Audiencia Provincial de la misma 
capital.

Asi lo dispongo por d  presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve» '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro da JUstici ,

RAJMUNDO PER N ANDE'7-CUESTA 
Y MIRELO

PRESIDENCIA DE LA S  CORTES ESPAÑOLAS
DISPONIENDO la inclusión en la lista de Procuradores de 

los Alcaldes-Presidentes de los Ayuntamientos dé Gua
dalajara, don Enrique Fluiters Aguado, y de Vitoria, 
don Pedro Orbea y Orbea.
Habiendo sido designados Alcaldes-Presidentes de los 

Ayuntamientos de Guadalajara, _ don Enrique Fluiters 
Aguado, y de Vitoria, don Pedro Orbea ~y Orbea, se dis
pone sp inclusión en la lista de Procuradores, en cum
plimiento dé lo establecido en el párrafo e) del artícu
lo segundo de la Ley de nueve de.i marzo de mil nove
cientos cuarenta y seis, a reserva Sel juramento eme de- 
b«m prestar, según lo expresado en el artículo cuarto de 
la Ley de creación de las Cortes.

Palacio de las Cortes a veintisiete de febrero d4 m il 
noyecientos cuarenta y nueve,.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO) V EGUIA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 14 de febrero de 1949 por la 

que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Sanidad, con categoría de En
comienda con Placa, a don Cesáreo 
Díaz Emparanza.
Exemo. Sr.: En uso de las atribuciones 

que me confiere el párrafo primero del 
articulo 4.” del Decreto de 27 de julio 

.de 1943 (y Ordenes ministeriales aclara
torias), creando la Orden Civil de Sani
dad, y de acuerdo con lo propuesto por . 
el Consejo Nacional de Sanidad,
•' Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder el ingreso en la mencionada Or
den a don Cesáreo Díaz Emparanzá, con 
categoría de Encdmienda con Placa, en 

' atención a los méritos adquiridos duran
te su- larga vida profesional en el des
empeñó de la medicina y en defensá de 

Nla salud pública.
Siéndole de aplicación a los efectos de 

abono de derechos la tarifa de funcio
nario.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 14 de febrero dé 1949.

PEREZ GONZALEZ 
Éxcinó. Sr. Director general de Sanidad,

ORDEN de 19 de febrero de 1949 por la 
que pasa a la situación de retirado por  
edad el Policía del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráficó, adscrito a la 
guarnición de Valencia, don Angel Sán
chez Díaz.
Excmo. Sr.:, Por cumplir la edad re

glamentaria el día 18 de febrero del año 
en curso, pasa a la situación de reti
rado con fecha fin del citado mesr -el 
Policíá del Cuerpo de Policía Armada y 
de Tráfico, adscrito a la Guarnición de 
,Vajéncia, don Angel Sánchez pía#. 4e- 
büendo hacérsele por el Consejo Supremo

de Justicia Militar el señalamiento de 
haber pásivo que le corresponda, previa 
propuesta reglamentaria.

Dios guarde a V. É muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1949:

, PEREZ GONZALEZ 
EkcmOo Sr. Director general de Seguridad,

ORDEN de 16 de febrero de 1949 por la 
que se convoca concurso voluntario de 
traslado entre Oftalmólogos de los Servicios 

 provinciales de Sanidad.
limo. Sr.: Vacantes en la plantilla de 

destina* del Escalafón de Oftalmólogos 
de los Servicios provinciales de Sanidad 
las plazas correspondientes a los Servi
cios de Alicante, Avila, Barcelona, Cuen
ca, Gerona, Huelva. Palencia, Las Pal
mas, Pontevedra, San Sebastián, gegovia, 
Tarragona, Teruel, Valladolid y Zamotó, 
dotada cada una de ellas con lá indemni
zación anual de 4.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar confiurso voluntario de traslado 
entre Oftalmólogos de loé Servicios pro- 

' vinciales de Sanidad, en activo servicio, 
o en expectación de destino, para Ip pro
visión (de las mencionadas vacantes, asi 
como sus resultas.

Los aspirantes dispondrán ae uñ plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
dél siguiente al de la publicación de la 
presente en él BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la presentación de instan
cias en el Registro de la Dirección Gene
ral de Sanidad (plaza dé España, Ma
drid), en las cuales expondrán, por or
den de preferencia, lasj vacantes que de
seen ocupar..

Párá la resolución del presente concur
só regirá lá rigurosa  ̂ antigüedad de los 
aspirantes.

A los efectos de su legal tramitación, 
ql expedienté, del presente concurso será 

 ̂ sometido a informe del Consjo Nacional 
de Sanidad** v '
* Lo digo a v . I. para su conocimiento y 

efectos consiguientes.
Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 16/de  f e b r e r o  de 1949.— 

P, P„ Redro F, Valladares.
i d t ó i S * d e  Sanidad. I

MIHISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 11 de febrero de 1949 por la 

que se conceden los beneficios de la 
libertad condicional a los corrigendos 
de la Penitenciaría Militar de La Mola 
(Mahón) . que se ciian.
De conformidad con ío dispuesto en 

los artículos 24&¿y 1.001 del Código de 
Justicia Militar, y previo acuerdo del 

• Consejo de Ministros, se conceden los be
neficios de la libertad condicional, por él 
tiempo de condena que . les queda por 
cumplir, a los corrigendos de la Peniten
ciaría Militar de La Mola (Mahón) An
tonio Murillo Herrojo, Vicente Rojo Fra- 
gero, Serafín, García Cámara, Avelinó 
Patiñ^ Rodríguez y Fernando Rosauro 
Vicente.

Madrid, IX de febrerq de 194#.
DAVILA-

ORDEN de 23 de febrero de 1949 por la 
que se convocan oposiciones para in
greso en el Cuerpo Auxiliar de Practir 
cantes de Farmacia Militar
Se convoca oposición, entre personal ci

vil y militar para cubrir seis plazas de 
Practicantes de 3a del referido Cuerpo, 

Las condiciones y demás datos de la 
convocatoria se detallan eñ el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» núme
ro 44, correspondiente al día 23 de febre
ro de 1949, ■ i

Madrid, 23 de febrero de 1949.
DAVTLA

ORDEN de 23 de febrero de 1949 por  la 
que se destina al Servicio de Interven
ciones al Teniente de Artillería, don 
Miguel Sanjuán Diez.
Se destina al Servido dé Intervencio

nes al Teniente de Artillería don Migué! 
Sanjuán Diez, del Regimiento de Arti
llería número 49, debiendo incorporarse 
pon urgencia, el cual cesa en Usté último 
destino y pueda en la situación prevenida 
en el párrafo segundo del artículo segun
do del Decreto, de 23 de septiembre da 
1939 («Diario Oficial» número, 4)* •

Madrid» 23 de febrero de 1949.
D AVILA
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN d e 17 d e  d ic iem b re  d e  1948 por 

la  que se  con ced e  la  lib er ta d  co n dicional 
a  cien  pen ad os.

limo. S r.: Vislas. Mo propuestas loruiu 
lacias para la apncac.on ael beneficio'» de 
la ju berta d condiciona] estaolec.ao en ios 
artículos 98 ai [00 de; Codigo Penal y 
Ley ae 23 de julio de 1914, en relación 
on el Decreto de 9 de jumo de 1*939. a 

propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trapajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

ou Excelencia e l .J e f e  del Estado, que 
Dios guarde, na ténido a bien conceder el 
benencio de la libertad condicional a ios 
siguientes penados, quienes podrán obte
nerlo a  la publicación de la presente 

.O raen :
u e ios Talleres Penitenciarios de-.Alcalá 

de Henares: José del Real Saldada.
De la Prisión Central de Burgos: Al

fonso Caspueña Agustín.
Del San atan o  Penitenciario de Cuéllar: 

Adrián Hugnet Suinell, Antonio Sánchez 
G arcía, José García del Pozo Ayuga, Má
ximo Pereira Anteio, Antonio Hernández 
G arcía, Braulio Pérez Carrasco, Vicente 
Sánchez de la Serna, Alejandro Dáv la 
‘Panlagua, Adrián Galiano Pérez, José Vi- 
la González. .

^  is oíonia Penitenciaria del Dueso* 
Isidoro Ruiz Blanco, Germ án Herrería 
Garm a, Luis Ote ro Castro.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa M aría: José López Saco.

De la Prisión Central de O ró n : Eduar
do David Rodríguez G arcía, Ricardo Pa- 
tiño Grovas, José Miralles Allende, Isaac 
Rodríguez Oterino, José  M artínez Lacor 
¿ana.'-

De la Prsión CentraJ 'de G uadalajara: 
Jos¿ Moptero Sánchez. Abilio Rivas Mar
tínez.

De la Prisión Central de Mujeres de 
M alaga: Carmen Macias Ríos, Isabel
Saavt-dra Saavedra.

De la Prisión Central de San  Miguel 
de los * Reyes (Valencia»: José Moreno 
Lagares, Tomas Obré An^réu, Ju an  Ortiz 
Ruedar.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segov.ia: Ju lia  Arjona Ladrón de Gupva 
ra, Margarita Rivalta García, Benigna 
Rodríguez Pard.ñas. Baltasara Abad Pa 
lencia. Francisca Leonor Jim énez Fer
nández.

De la Prisión CentraJ de Madres Lac- 
tantes (M adrid»: Manuela Novoa Feros 

De la Prisión Central de Talavera de 
la Rema (Toledo): Tomas Cruz Díaz 

De la Prisión Escuela (M adrid»: An; 
drés Ibáñez Media villa. Emilio Cava Mot, 
Pedro Grossocordón M onje, Enrique Sán
chez Rodríguez.

De la Prisión Provincial d? Albacete: 
Juan  Antonio Rubio López.

De la Prisión Provincial de Almería:
Maria Sánchez Villegas, Antonia A rtés . 
Gelices.

De la Prisión Provincial de Avila: P e 
dro Francisco Gil Jim énez. - 

De la Prisión Provincial de B ad a jo z :.
Pablo Ruiz Mendoza.

De la Prisión Provincial de Barcelona: 
José Díaz Med na. José  Bopet /Mengual 
Ju lio  Alvarez González Robíes. Patricio 
Zanón Zanón. Antonio Roqsa Tolosa 
Francisco Lombardia Una, *

De la Prisión Provincial7 dé Cáceres:'
Cándido Hovas Parras.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Ma 
nuel Triv iño Pinatel, Sebastián TelJez 
Barreno, Tomás Mañero Salazar, Andrés 
Navarro pupnca.

De la Prisión Provincial dé Castellón
de la Plana: Pascual Piquer J  mexio ,

De la Prisión Provincial de QÍudad 
Real: \ José  Bueno Salcedo.

.D e  la Prisión Provincial de Córdoba; t

Juan Manuel Luque Montes, Isidro Ro-
dríguez Campaña

De la Pr.s.on Provincial de Cuensfe: 
María Margarita Campos Poveda.

De la Prisión .Provincial de Granada: 
Antonio Hernández Aguilera, .Cándida 
García Peña. Manuel Martínez Garrido, 
Pnrrm.vo Martínez Ruz.

De • la Prisión Provincial de Coniña: 
Ramón Tato Torrado.

De la Prisión Provincial de Madrid:
Julián- Maíllo G arcía. Agustín . Prieto 
G arcía, Manuei‘ Fonseca Cerrato. Ju lio  
Molina Pérez. Pablo Flórez- Vadillo.

De la Prisión Provincial de Mu jera*?
(M adrid): Antón a López Arias.

De Ja . Prisión Provincial de M álaga: 1
José Salazar Martofc.

De la Prisión Provincial de M/urcla:
Benigno García Huesca, Mario Campos

Dé la Prisión Provincial de Oviedo: Vi
cente Valles G arcía. Ju an  José G arcía
González.

De la Prisión Provincial de Pamplona: 
Jo*é Equiza Carios.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: Antorro Gallego Paz. Benedicto Ro* 
dr-u^z P ;fif*vrü.

De la Prisión Provincial J e  San Se
bastián: Juan  Zarraquiñas Pérez 
• De la Prisión Provincial dé Segovia:
Marcelino Sanz Sotó.

De la Prisión Provincial dé Sevilla: M a
nuel. Pina Muñoz.

De la P risón  Provincial de Tarragona: 
Raimunda Pelegri Sans. v

De la Prisión de partido dé Novelda: 
Fernando Fernandez Oliveros, Joaquín 
Hernández Nicolás.

Oel Destacamento Penal de Barasoña 
(Huesca»: Wenceslao González Camacho.

Del Destacamento Penal de Fuencarral 
(M adrid): Manuel Montes García, Narci
so Valverdé Cerrada.
. Del Destacamento Penal de Revenga 

(Segoviav: Mariano Sánchez Torres,
Manuel Fernández Segura, Félix Lamas 
Pérez

Del Destacamento Penal de Bustarviejo 
Celedonio Ramírez Herrera, 

Manuel Góngora Morata Domingo Prie
to Arroyo. Antonio Sin Baguesto

Del Destacamento Penal de Cueleamu- 
ros (El Escorian: Manuel Barros. Baldo- 
mero Otero Puente Andrés Sánchez Páez, 
Domineo Moreno San Román.

Del Destacamento Pena) de Pozo del 
Fondón (Sam a de Langreo>: Angel Alva- 
re7 Martín, Ramiro Alvarez Morán.

Lo digo a V. I. oara su conocimiento 
7 efectos consiguientes.

Dios eruarde a V l muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1948.

FERN ANDEZ-CÚESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones»

ORDEN d e 27 d e  en ero  d e  1949 por la  
qu e se  nom bra  Vocal del P atron ato  
C en tra l d e  N uestra S eñ ora  d e  La Mer
c e d  pa ra  la R edención  de las P enas por  
e l T raba jo  a l  C oronel Auditor don  An
drés H ern án dez  H ertorgs.
limo. S r ,: fis^e Ministerio, a proouesta 

de V. I., v de conformidad con lo dis
puesto en el apartado c» del articulo se
gundo de la 0.rden Óe 14 de dic e ubre 
de 1942, ha teñido a bien nombra! Vo
cal del Patronato Central de Nuestra Se
ñora de la Merced para la Redención de 
las Penas por el Trabajo al C o ro n é  Au
ditor don Andrés Hernández Hertorgs.

Lo digo a V. I para su conocimiento
aV -feetr* consiguientes.

Dios guarde a V l. muchas años, 
Madrid, 27 de enero dé 1949.

FERN ANDEZ-CUESTA
limo. S r  Director general de Prisiones, 

Vicepresidente del Patronato Central 
de Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de las Penas por el T ra
bajo . <
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ORDEN de 19 de enero de 1949 por la 

que se nombra Secretario del Ilustre 
Colegio de Abogados de Logroño a don
 José de Loma Osorio Uriarte.

limo. Sr.: De conformidad con lo ore-'
3 « Uni0 Hen i norma sexta de la ° rd™  de ** de diciembre de 1944, en relacen í 
con q¿ articulo 53 del Estatuto general* i 
de los Ilustres Colegios de Abogados de '• 
España, de 3 de febrero de 1947,

Esto Ministerio acuerda nombrar para 
el cargo de Secretario del Ilustre Oole- 

t rio de Abogados de Logroño a don José 
de Loma Osorio (Jriarte, Letrado perte
neciente al mismo.

Lo digo a V I. para su'conocimiento 
y efectos consiguientes.
vDios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 19 de febrero de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. 8¿°. Director general d e . Justicia.

ORDEN de 18 de febrero de 1949 por la 
que se resuelve el concurso de ascenso 
para la provisión de la Secretaría del 
Juzgado Municipal número 2 de Jerez 

de  la  F ron tera .

 ̂ limo. Sr.: Como resultado del concur
so íi..u.io.ado por orufu ue n cié ciiciu 

. último i BOLETIN .OFICIAL DEL ES
TADO del día 15j ¡para. h. provisión, en • 
concurso de ascenso, per antigüedad en 
la categoría, de la Secretaria del Juzga
do Municipal número 2 de Jerez de la ’ 
Fro .tera, ‘ ,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto- orgánico «-el 
Seretar.ado, de 23 de diciembre de 1944 
lia tenido a bien nombrar para el des
empeñó de la referida Secretaria a don 
Jcsé Moltó Giner, actual Secretario del 
Juzgado Comarcal de Cocentaina, con 
el' habar anual de 17 000 pesetas. j

Lo que digo a V. I. para su conocimien- < 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1949.—Por de 

legación, I. de Arcenegui. r

lliho. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 18 de febrero de 1949 por la 
que pasan a las diferentes situaciones 
que se indican los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones que se detallan.

Timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
( por ios funcionarios dei Cuerpo de Pri

vones que se detallan a continuación, y 
de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 573. 574 y 565 del vigente 
Reglamento de los Servic.os de Prisiones 

ciones que los complementan 
» * Este Ministerio na dispuesto:

1.;* Que don Manuel López Mosquera, 
Oíic.ai de primera clase dél Cuerpo de 
Prisiones, con dest.no en la Prisión Pro 
vine al de Lugo, en la actualidad en si 
tuación de excedente forzoso por enfer 
medad, y uoña Josefa Arélalo Castro. 
Air-., ar Penitenciario de segunda clase 
de la Escala Subalterna de la Seccipn 
Femenina del Cuerpo de Pnsióneá. pa

t3 sltqución de excedentes volun 
tarlos. sin sueldo, por un plazo superior 
a un año e inferior a diez.

2.” Que don Modesto Bugalla! del OI 
mo y don Servando Rodríguez Jaén Ofi 
ciales d e ' segunda clase del. Cuerpo de

' Prisiones, que se encuentran, en la ac
tualidad en situación' de excedentes vo

luntarios sin sueldo, reingresen al servi- 
c.o aeuvo, con sueldo anual de 6 U00 pe- 
.\¿s, debiendo ser destinados por esa Di 

. en General donde las neces.dades 
 ',;o io requieran.

3.u Que don Leonardo Chaves Casta 
ños. Ji.xe de Prisión de Partido de se 
gunda clase dei Cuerpo de 'Prisiones, con

j destino en la Prisión de Partido de Jerez 
de la Frontera y doña Natividad Sas
tre Moreno,- Auxiliar Penitenciario de se
gunda clase de la tescala Subalterna dé
la Sección Femenina dei Cuerpo de Pri
siones, con- destino en la Prisión Provin
cial de Jaén, pasen a la situac ón de ex
cedentes forzosos por enfermedad, 'de** 
biendo percibir mientras permanezcan en 
esta situación los dos tercios de su haber 
anual.

4." Que don Florentino Arnpudia Gar
cía, Auxiliar Penitenciario de primera cla
se de la Escala 'Subalterna del Cuerpo de

•*"ps , que se encuentra en' la situa
ción de excedente voluntario, sin' sueldo, 
le sea prorrogada oor un periodo de sie
te años su actual situación de excedente 
vo’Tintorió a partir del día en que le fué 
concedida la primera.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v dpmáS efectos. *

Dios euardé a V*’ I. muchos años
Madrid 18 de f e b r e r o  de 1949.— 

P D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN de 18 de febrero de 1949 por 
la qu e  se  resu e lve  e l con cu rso  d e  

traslado  para la provisión de Secretarías 
d e  J u z g a d o s M u n ic ip a l e s  d e  
segunda categoría.

J limo S f.: Como resultado del con
curso anunciado por Orden de II de ene
ro Último (BOLE fIN-,.OFICIAL DEL ES*, 
TADO del día 15). para la provisión, en 
concurso dje traslado, dé las Secretarias 
de Juzgados Municipales de segunda ca* 
tegoria, vacantes con posterioridad al 
Decreto orgánico- del Secretariado, de 23 
de diciembre de 1944.

Est'e Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el mencionado Decreto, 
ha tenido a bien nombrar para el des
empeño de las referidas Secretarias a los 
solicitantes que a continuación se rela
cionan:

Antigüedad en la categoría
Palma de Mallorca número 2.—Don 

Perfecto Conde Carballo.

Antigüedad de servicios efectivos 

Valencia numero 3.—Don Bernardo 
Monzó Valiente. . .

Lo que digo a V. I. para su conocimien- 
! to v drtnás efectos.

Dios guarde a V. L muchofc años. 
Madrid, 18 de febrero de 1949.—Por de

legación, 1. de Arcenegui.

rimo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 18 de febrero de 1949 por la 
que se resuelve el concurso de traslado 
p a ra  la  p ro v is ió n  d e  S ec re ta r ía s  
de Juzgados C om arca les  (te rcera  
categoría).

.ilüio. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado por Orden de 11 de enero af
umó (BOLtti'lN O riC iAL DbL ESTA 
DO del día 15), para la provisión, en con
curso de traslado, de las Secretarias de 
Juzgados Municipales .(tercera categoría» 
vacantes •*w-*¡*'*ovidHd-al Decreto or
gánico del Secretariado, de 23 de diciem
bre de 1944,

Este Ministerio, de conformidad con io 
establecido en el mencionado Decreto 
orgánico, ha tenido a bien nombrar para 
.el desempeño de las referidas Secretarias 
a los solicitantes que a continuación se 
relacionan: '

Antigüedad en el Cuerpo
Hueima (Jaén).—Don José Rubí Fer

nández.
La Carolina < J a é . o n  Augusto Cé

sar Pinedo Carrasco..
Felanitx (Baleares). -Don Bartolomé 

Pons Vanrell
Ramales de ia Victoria (Santander) 

Don Jusio Celdüa Bajo.
Antigüedad en (a categoría

Sán Lorenzo del Escorial (Madrid).— 
Don Cdsar A. Viilaiba Moya.

Nigrán La Raniallosa vrohtevedra).— 
Don Juan Martínez Sánchez.

Aguilar de Campoo (Patencia).—Don 
José Mana Rodríguez!1 Cidre.

Antigüedad efe servicios efectivos
Mota del Marques (Vailadolid).- Don 

IiQtuonso Malilla Carrasco.
Onteniente (Valencia).—Don José Ru

zafa Roig.
Fuente Alamo (Murcia).—Don José Ma

ría Magan Arias.
Lo que digo a V. I. para su conocimien

to y aeríiás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 18 de febrero de 1949. —Por de

legación, I. de Arcenegui
limo. Sr Subdirector generái de Justicia

Munihoal

ORDEN de 21 de febrero de 1949 por la 
que se promueve a Médico Forense del 
Juzgado de Instrucción de Navalcarnero 
a don Eduardo Villalobos Roldán.
limo Sr : De acuerdo con lo deter

minado en los artículos 11 y 12 de la 
Ley O.gá.iica dei Cuerpo Nacional ae 
Médicos Forenses, de 17 de julio de 1947 
y 16 y 17 del Reglamento de 14 de mayo 
de 1948, para si. aplicación,

Es.e Ministerio ha resuelto promover a 
la plaza de Médico forense de categoría 
segunda, dotada con el haber anual de 
9 600 pesetas, y vacante por jubilación de 
don Tomás Fernández de Sevilla, a don 
Eduardo Villalobos Roldan, que es Mé
dico forense de categopia teréera y pres
ta sus servicios en el Juzgado de Pri
mera Iñstancia*-e Instrucción de Naval
es rn°rO pní1p“*d;é ‘i
todos sus efectos, desde el 21 de febrero- 
de 1949. íepna e.i que s° Produjo la va
cante. continuando ên el mismo destino. 
.Lo digo a V I.o a ra  su conocimiento 

v*°fQct,os consiguientes.
Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 21 de febrero de 1949 —Por de

legación, I  de Arcenegui.
limo. Sr. Director, general de Justicia.

ORDEN de 22 de febrero de 1949 por la 
que se acuerda nombrar para la plaza 
de Oficial de Administración de primera 
clase de la escala técnico-administrativa 
del Cuerpo Técnico-Adm inistrativo 
de los Tribunales a  d o ñ a  J o se fa  
Montoya Pérez.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda nombrar tara 
ia olaza de Oficial de Administración de 

* primera clase de la Escala Técnico-ad
ministrativa del . Cuerpo Admmistr ttivo 
tíe los Tribunales, dotada con el t aoer 
anual de 6 000 pesetas, vacante por ex
cedencia de doña Rosario Petit * Gómez, 
a doña Josefa Montoya Pérez que ocu
pa el primer lugar en La escala de AsJ 
pirantes al referido Cuerno, destinándola' 
a prestar sus servicios en la Secretaría 
de (Gobierno de la Audiencia' Territorial. 
do Cáceres.

Lo digo a V I para su conocmiiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 22 , de f e b r e r o  de 1949. — 

P. D., I. de Arcenegui. .
, Timo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 22 de febrero de 1949 por la 
que son promovidos a las diferentes ca
tegorías y clases de las Escalas Técnico

-Auxiliar y Subalterna del Cuerpo de 
Prisiones los  funcionarios que se men
cionan.

limo. S r .: Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases de las Es
calas .Técnico-Auxiliar y Subalterna de 
Auxiliares Penitenciarios de primera cla
se del Cuerpo de Prisiones y de confor
midad con lo prevenido en el articulo- 540 
del vigente Reglamento de lqs Servicios, 
do Prisiones,.

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios de ias referidas Escitas que 
o continuación se mencionan sean pro™ 
movidos, por los motivos y con ias qjnti- 
•güodades que se ✓detallan, a tes catego
rías qué se expresan, efectos económicos 
c. partir de las mismas fechas, continuan
do todos ellos en sus actuales destinos:
A la categoría de Jefe de Prisión de Par
tido de primera clase, con sueldo arftial 

de 12.000 pesetas
Don León T. Barreña Castellanos, por 

fallecimiento de don Adolfo Martínez 
Campillo, .que la servia, antigüedad de 30 
de enero de 1S49.

Don Luis Díaz Pavón Jiménez, por ju
bilación de don José Descalzo Tabuenca, 
que la servid, antigüedad de 22 de febre
ro de 1949.
A la categoría de Jefe de Prisión de Par
tido de segunda dase, con sueldo anual 

de 9.000 pesetas
Don José Martínez Roca, por fajjeci- 

ruiento de don Ricardo Rana Seda no, 
que ’a servía, antigüedad de 24 de enero 
de 1949. >

Don Julio Alegre Durán. por promo
ción de don León T. Barreña Castella
nos, que la servia, antigüedad de 30 .de 
enero de 1949.

Don Leandro Perdiguero de la Oliva 
por promoción de don Luis Diaz Pavón 
Jiménez que la servia, antigüedad de 22 
de febrero de 1949,
A la categoría de Jefe* de Prisión de Par
tido de tercera clase, con sueldo anual 

de 8.400 pesetas
Don Manuel Diez Betancourt por pro

moción de don José Martínez Roca, que 
la servia, antigüedad de 24 de enero de 
1949.

Don Marcelo Martínez Navarro, por 
promoción de don Julio A’egre Duran, 
que la servía,* antigüedad de 30 de enero 
di 1949.
A la categoría de, Qficial de primera cla

se, con sueldo anual de 7.209 pesetas
¡ Don Juan, de la Puente Núñez por pro

moción de don Manuel Diez Betanccurt, 
que la servía, antigüedad de 24 de enero 
de 1949.

Don Eladio Quintanilla Herrera, por 
promoción de don Marcelo M artínez Na
varro, que la servía, antigüedad de 30 de 

„ enero de 1949.
A la categoría de Oficial de segunda cla

se, con sueldo anual de 6.000 pesetas 
Don Diego Gómez Durán. por pronio- 

eióñ de don Juan de la Puente Núñez, 
que la sen/ía, antigüedad de 24 de enero 
de 1949.
A la categoría de Auxiliar penitenciario 
de primera clase de la Escala Subalterna, 

con sueldo anual de 5.000 pesetas
Don Pablo González Esteban, por pase 

a la excedencia voluntaria de don José 
María González Revilla, que la servía, an
tigüedad de 28 de enero de 1949.

Lo digo a V. I. para su% conocimiento 
y demás efectos.
■ Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de febrero de 1949/— 
P, D., I. de ArceneguL
limo. Sr. Director * genera^ de Prisiones.

ORDEN de 25 de febrero de 1949 por la 
que se reconoce efecto legal a la publi
cación en el «Boletín de Justicia Muni
cipal» de la relación de opositores a 
Auxiliares de la Justicia Municipal cuya 
documentación está incompleta.

limo. Sr.: Publicada en el «Boletín de- 
Justicia Municipab) números 140 al 143, 
inclusive, la relación de aspirantes a ¿as 
oposiciones de Auxiliares de la Justicia 
Municipal convocadas por Orden de 22 
de octuore último que tienen su documen
tación incompleta,
• Este Ministerio na acordado reconocer 

efecto legal a dicha publicación y con
ceder a los interesados un phizo de diez 
días, a partir de la publicación de la pre
sente Qrden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para completarla ante el 
propio Tribunal de la respectiva Audien
cia, en el que deberá presentarse, además 
dp. la documentación señalada en $1 apar
tado quinto de la Orden de convocatoria, 
certificación de un Dispensario oficial del 
Patronato Antituberculoso acreditativa de 
no padecer lesión a l g u r i a  de carácer 
fímico. » ■

El personal femenino que concurra & 
estas oposiciones presentará, • además, cer
tificación acreditativa de haber prestado 
o estar prestando el Servicio Social o ha
llarse exenta del mismo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 25 de f e b r e r o  de 1949,— 

P. D.c I. de Arceneguf
limo. Sr. Subdirector general de Justicia

Municipal. ,

Mº  DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 31 de diciembre de 1948 por 

la que se crean, con carácter definiti
vo, las siguientes Escuelas Nacionales 
con destino a las localidades y Grupos 
que se detallan, dependientes de la Obra 
de Auxilio Social.
limo. Sr.: Visto el expediente elevado 

a este Ministerio por el Consejo de Pro
tección escolar establecido para las Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria dependientes de 1a Obra de AUxiUo 
Social, por Orden ministerial fecha 7 Me 
agosto último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO der26>, en solicitud de la crea
ción de varias Escuelas Nacionales que 
se estiman necesarias para atender debi
damente a los numerosos escolareB aco
gidos en los distintos Centros y Hogares 
dependientes de la Institución; y 

Teniendo en cuenta que las Escuelas 
cuya creación se solicita vienen funcio
nando ya a cargo de la Obra de Auxilio 
Social en locales que reúnen todas las 
debidas condiciones técnico - higiénicas y 
dotados dé todos cuantos elementos son 
necesarios; que existe crédito disponible 
del consignado para la creación ae nue
vas plazas de Maestros y Maestras Nacio
nales, y que los intereses de la 'enseñan
za aconsejan acceder a lo solicitado»

Este Ministerio ha dispuesto:
1.°- Que se consideren creadas, con ca

rácter definitivo, las siguientes Escuelas 
Nacionales con destino a las localidades 
y Grupos que se detallan, dependientes 
de la Obra de Auxilio Social: r

MADRID
Una de párvulos en el Hogar «América 

Española» • (Ventas).
Una de párvulos en el de «Bivona» (pla

za de Doña Carlota, del Puente de Va- 
llecas).

Una de párvulos en el de Simancas 
(Princesa. núm. 21) 

Dos pla-zas cU- M&r>ira xp uí, jo  «Tercié 
de Avila» ♦M.muis.v, Curnpir, ¡vvan 24 L 

Dos plazas <U‘ M'U'Sírd en -A dt> «Maxv¿ 
Molina» «Conde Peña i ver. rnmv 53 
Ú Tres plaza* cir Madura en de «Agus
tina de Aragón)' ».Can viera úe Aragón t . 

Tres plazas cié Tviaeu.ra en el de «G-r- 
: neral Mola» i Genera* .Mola, 87 •

Dos plazas de *viae--tra e¿; «Cuenca dvl 
I Zarzal» (Cha rúan í u -.

Dos plazas de iViae*» va en vi cíe «Batu
lla de Ja rama» (Bocánge'i. ?< >.

JDos plazas de Maestros cu el de «José 
Armonio» ¿avenida de- Vade)

Üna de párvulos en es Azul (callo 
de Arturo Soria. 317. Camliíis’j .

Tres plazas de Ma«estro -n el de «Fran
cisco Pizarro» * Cundes*. Vena dito. núme
ro 3 Canillas;-.

Cuatro1 plazas dv> Maestra en el de «Ba ’ 
talla de Bruñóte» »Conde Torre La vega, L 
Canillas).

Cuatro plazas d>: Muestra en éi de «AL 
to do los Leones» ? Antonio Soria, núm e
ro 349 Canillas;

Tros plazas cío Maestra eu el de «Isa
bel de Castilla» do Va Lecas,

Seis plazas do Maestra en o?, de «Isabel 
Clara Eugenia», do Hoviaieza.

Dos placas de Maestra en el de «Sana
torio». de Torrelodones. y 

Cinco de Maestra en el «Victoria», d* 
Boadilla d<Á Monto.

BARCELONa
Cuatro plazas de Maestra, en el de gTí- 

bidábo», y cuatro plazas de Maestro, en 
el de «Harinera», y tres de Maestra* en 
el de «El Pinar», todos er: capital,

LAS PALMAS (Gran Canaria)
Seis plazas de Maestras en el Hogar 

«Mario César», de la capital.
Dos i^ z a s  úe Maestra en el de «Vir

gen del Carmen», de Arucas.

J A  E N
Una plaza de Maestra en ei de «Santa 

Catalina», de Ubeda.
Tres plazas de Maestra n i ni de «San

ta María de la Cabeza», de Linares.
Dos de párvulos a cargo de Maestra y 

cuatro plazas de Maestro en el de «Na
vas de Tolosa», de Linares.

VIZCAYA
Una de párvulos a cargo de Maestra 

en el Hogar «Nuestra Señora de Begoña»r 
en Abadiano. *

Siete plazas de Maestra en el de «An
tonio Menchaca», de Orduña 

Tres plazas de Maestra en el de «Jua
na de Castilla», de Munguía.

Dos plazas de Maestro en el de «Eva
risto Cnurruca». de Portugalete.

2.° La dotación de cada una de las 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
Nácionales que se crean en virtud de es
ta Orden, será la correspondiente al suel-' 
do personal que por su situación en el 
Escalafón General del Magisterio tengan 
los que se designen para regentarlas, y 
para ,1a provisión d e 'la s  resultas se con
siderarán creadas definitivamente vein-, 
tiuna plazas de Maestro y sesenta y ocho 
de Maestra, dotadas con el sueldo de en
trada y emolumentos legales con cargo al 
crédito que para estas atenciones figura 
consignado en el capítulo primero, ar
tículo primero, grupo quinto y concepto 
primero del vigente Presupuesto de gastos 
de este Departamento; y

3.° EH nombramiento de los Maestros 
y Maestras nacionales del Escalafón Ge
neral con destino a las plazas, que se 
crean en los expresados Hogares será 
acordado por este Ministerio a propuesta 
formulada con arreglo a ias disposicio
nes vigentes que el Consejo de Protección 
escolar de la Obra Auxilio Social, esta
blecido por Orden ministerial fecha 7 de
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agosto último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del dia 26).

Lo digo a V. I par» «su conocimiento f  
demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 31 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director' general de Enseñanza 

Primaria*

ORDEN de 25 de enero de 1949 por la 
que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a Cátedras y 
Auxiliarías del grupo 4.°, «Física, Ter
motecnia y Química» de Escuelas de 
Peritos Industriales.
limo. Sr.: Para juzgar los ejercicios de 

las oposiciones correspondientes, convo
cadas por Ordenes ministeriales de fe
cha 29 de julio dé 1948. este Ministerio 
ha tenido a bien designar el Tribunal si
guiente:

Grupo 4A—«Física, Termotecnia y Quí
mica».

Presidente: Don Manuel I ôra Tamayo, 
del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Vocales: Don Armando Durán Miranda, 
Catedrático de la Universidad de Madrid; 
don Mariano Cía ver Salas/ Profesor nu
merario de la Escuela de Peritas Indus
triales de Zaragoza; don Onofre Mundic
ia Ruíz, Profe#r numerario de ‘ la Es
cuela de Peritos Industriales*de Madrid; 
don Luis Alvarez Quirós, Profesor nurrfe- 
rario de la Escuela de Perito» Industria- 
les de Bilbao. ^

Suplentes:
Presidente: Don Antonio Ríus Miró, del 

Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Vocales: Don José García Santesmases. 
Catedrático de la Universidad de Ma
drid; don José Andréu Tormo, Profesor 
numerario d e . la Escuela de Peritos In
dustriales de Valencia; don Manuel Payá 
Gómez, Profesor .numerario de la Escue
la de Peritos Industriales de Sevilla; do- 
fia María Luisa Marcos Raña, Profesora^ 
numeraria de la Escuela de Peritos In
dustriales de Vigo. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
f  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 25 de enero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñ&n- 

aa Profesional y Técnica*,

ORDEN de 27 de enero de 1949 por la 
que se da corrida de Escalas en el Pro
fesorado adjunto femenino, de Escuelas 
del Magisterio.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en la Ley de 23 de diciembre 
de 1948, •

Este Ministerio ha acordado dar la 
oportuna corrida de Escalas en el Profe
sorado adjunto femenino de Escuelas del 
Magisterio, teniendo en> cuenta el crédi
to existente en el capítulo primero, ar
tículo primero, grupo quinto, concepto 
noveno, subconcepto 8 del presupuesto de 
pastos vigente en este Departamento, con 
la antigüedad y efectos, económicos de 
primero de enero del corriente año; y, en 
su consecuencia, que asciendan al sueldo 
o gratificación de 6.000 pesetas anuales 
las Profesoras adjuntas que se expresan 
a continuación: Doña Josefina Torres 
Bonet, de la Escuela del Magisterio de 
Baleares; doña Felisa Doldán Redondo; 
de Segoyia; doña María Jesús Rodríguez 
Gómez, de Cuenca; doña Emilia Sotorrio 
Cubría, de Santander; doña Asunción 
Esteban Fernández, de Zamora, y doña 
Casimba Barayóa Hemándea da Z*- 
•Mtf»

Lo digo a V. I para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos afioa 
Madrid, 27 de enero de 1949*

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr, Director general de Enseñan

za Primaria.

ORDEN de 27 de enero de 1949 por la 
que se da corrida de escalaren el Pro
fesorado adjunto de Escuelas del Ma
gisterio.

limo. Sr.: En cumplimiento de 'lo  dis
puesto en la Ley de 23 de diciembre 
de 1948,

Este Ministerio ha acordado dar la 
oportuna corrida de escalas en el Pro
fesorado adjunto masculino de Escuelas 
del Magisterio, teniendo en cuenta el cré
dito existente en el* capítulo primero, ar
tículo primero, grupo quinto, concepto 
noveno, subconcepto octavo, del presu
pueste de gastos vigente en este Departa
mento, con la antigüedad y efectos eco
nómicos de primero de enero del corrien
te año; y, en su consecuencia, que as
ciendan ai sueldo o gratificación de 6.000 
pesetas anuales los Profesores adjuntos 
que se expresan a continuación: Don Au
relio Bermúdez Ráez, de la Escuela del 
Magisterio de Ciudad Real; don Sixto 
Muzas Aguayo,, de Huesca; don José Cui- 
ñas Portelá, de Pontevedra; don José 
Yarv Navarro, de Alicante, y don Maria
no Lanchares de la Cruz, de Valladolid.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid, 27 de enero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Primaria.

ORDEN de 27 de enero de 1949 por la 
que se dan los correspondientes ascen
sos a los sueldos del Profesorado ad
junto masculino de Escuelas del Magis
terio.

limo Sr.: En cumplimiento de. lo dis
puesto en la Ley de 23 de diciembre ¿3 
1948,

Este Ministerio ha acordado dar la 
oportuiía corrida de Escalas en el Pro
fesorado adjunto masculino de Escuelas 
del Magisterio, de conformidad con la 
plantilla ap obada por la citada Ley de 
23 de diciembre de 1948, con la antigüe
dad y efectos económicos de 1.° de enero 
del corriente año, y en su consecuencia, 
que asciendan a los sueldos que se deter
minan los señores Profesores adjuntos si
guientes :

A 8.000 pesetas de sueldo arcual:
D. Moisés Andrés López, de la Escuela 

del Magisterio de Córdoba. •
D. José Nogués Marc î, de Tarragona. 
D. Federico Zunón Díaz, de Jaén.
D. Ladislao Gil García, de Huesca.
U. Juan García González, de Málaga. 

'D. Joaquín Pou Godori, de Bar^lona. 
D. Benjamín Caro Sánchez, de Ávila. 
D. Manuel Tornero Segura, de Almería. 
D. Francisco Martínez Mannez, de Al

mería. .
D. Juan Infante Ramírez, de Cádiz.
D. Rafael Ramis Togores, de. Baleares. 

JJ. Jesús García García, de Huelva 
T>. Eduardo Mosquera Sánchez, de Pon

tevedra.
D. Lauro Pitera Teijeiro, dé Orense.
D. Juan Pérez Hernández, de Las Pal

mas.
D. José Hernández Oras, de Lérida.
D. Luis Pancorbo Martínez, de Ceuta. 
D. Vicente Serrano Ovin, de Córdoba. 
D. Jerónimo Gallero Prada, de Valla- 

dolid. ^
IX Higtnto Bulto Bamin* 4» (toan *  \

D. Luis Eulogio Ferrer Navarro, de Za
ragoza.

D. José Martines Aleje, de Alicante.
D> José Juan García, de. Salamanca.
D. Juan A de Cea Sobrino, de Mte 

drid inúm. 1).
D. Francisco León Benita, de Cuenca*
A 7.000 pesetas de sueldo anual:
D. Santiago López de Tamayo García» 

de T«Tadrid (núm. 1)..
D. Victoriano Velasco Rodrigue», da 

Zamora.
D. Francisco J.
D. Luis Abenza Rodríguez, de Alicante, 
D. Camilo Gáivez Ruiz, de Cádiz.
D. Luis Fernández Pérez, de Falencia* 
D. Enrique Cormenzana Vich{ de Ma« 

drid (núm. 1).
D. Camilo Bel Pérez, de Huelva.
D. José Alberti' García, de Avila.
D. Eduardo Bañarez Sanz, de Huelva, 
D. José Martín de Cáceres Cruz, de 04» 

ceres.
D. Vicente Carrillo Díaz, de León.
D. Antonio Escribano Iglesias, de Ma¿ 

drid (núm. 1).
D. Salvador Gisbert Garzarán, d#

* Teruel.
D. Félix Durán Campos, de Cáperes.
D. Anselmo Gastón de Gotor Jipiénea, 

de Zaragoza.
D. José Calatayud García, de Madrid 

(núm. 1).
D. Teófilo Pancorbo Martínez, de Ba*» 

celona.
D. José Francino Gil, de Lérida.
D. Francisco Beltrán Suero, de Huelva, 
D Joaquín Martínez Ariza, de Córdoba. 
D. Guillermo Rueda Ferrer, de Almería. 
D. Adriano Becerril Blanco, de Ma» 

drid (núm. 1).
D. José Payó Espinós, de Valencia.
D. Gregorio Leandro Eérez Gómez, d# 

Valladolid.
D. Carlos Vicedo Blanco, de Alicante 
D José Fernández Melián, de La* 

Palmas.
D. Miguel Siguáh Publll, de Barcelona*, 
D. Antonio Casamián Puyóles, de Za* 

ragoza.
D. José L. Rodilla de Aragón, de Za»

ragoza.
D. Casto Blanco del Pueyo, de Madrid,

( r n ' i r n  i ) .

D. Antonio Martín Rascón, de Segovte 
D, Celestino Alonso Rortas, de Lugo.
D. Miguel Romero Jordán, de Teruel. 
D. José María Blanco León, de Cór. 

doba. . »
D. Juan Bosch Millares, de‘Las Palmas* 
D. Antonio Jiménez Cuenca García, d* 

Sevilla. * . ,
D. Alfredo Ruiz Guerrero, de Jaén. *
D. Francisco Díaz Moya, de Huelva.
D. Antonio Núñez Vila, de Pontevedra» 
D. Eugenio de Asís Rubio Vidal, d* 

Oviedo.
D. Ildefonso Marín, Miguel, de Za

mora. i
D. José de Paño Socies, de Baleare», 
D. Marcelino García Monjes, de CA* 

ceres.
D. Agustín Ballesteros Ballestero», d*

Navarra.
D. Germán Reppeto Rey. d¿ Valencia. 

* D. Francisco Gallardo Gutierres, d* 
Avila.

D. Santiago Nono Coderch, de Barce
lona.

D. Andrés Marín Martín, de Toledo 
D. Alfredo Rodrigo del Puerto, d* 

Soria. *
D. Constantino R. Belinchón Uerena, 

de León. <
D Domingo u  Calvo Femánde», d* 

Madrid (núm. 1).
D. Manuel Pérez Gómez, de Lérida.
D. Patricio Marescot Iglesias, de Pao* 

tevedra. . ,
D. Jacinto de la Riva Silva, de Ma

drid (núm. »1).
D. Mariano de Arce Asó, de Huesca.
D. Felipe del Cojo Barrios, de Toleda 
D. Enrique Ballestero» Garda, de Za

ragoza.
Bl A&fcoBl* Yilche» 4* Q n a t o
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D. Juan de la O ra  •Jocw’*. U btincc

ée Cádi*.
JD. Bruno Martínez Diez, de Orerut.
D. /jrturo Salazar Suárez, de La La

guna.
D. Félix Bergel Ochoa, de Vitoria.
D Gregorio Millán de la Torre, de Ma

drid (num. 1).
D. Julio Herrera de Pedro, de Seria.
D. Benigno Janin Campos, de Navarra.
D. Rafael Ramos Valls, de Cádiz.
D. Elias Montes Esteban, de Huesca.
D. Julián Carboneé Jiménez, de Lé

rida,
D. Arturo González Abad, de Oviedo.
D. Saturnino González Abad, de Oviedo
D. Bienvenido González Montes, de

León.
D. Marcel Victor Fourvel Buzalongo, de 

Logroño.
D. Rafael Morey Llompart, de Balea

res.
D. Juan Mola Sabaté, de Tarragona.
D. Robustiano Fernández Siel^o, de

Oviedo.
n Santiago Hernández Hernández, de 

Avila ; y
D. Antonio Fernández del Pino Alon- 

«o, de Madrid (núm. 1).
•A 0. jO pesetas de sueldo anual:
D. José Doncel Prieto, de Badajoz.
D. Francisco Sánchez López, de Alme

ría.
D. Francisco Fernández Nieto, de Ma

drid (num. 1).
González, de Salame ja.
D. Juan Melián Cabrera, de Las Pal

mas.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y 

demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos áñoflw
Madrid, 27 de enero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de gnseftanza

Primaria,

ORDEN de 31 de enero de 1949 por la
que se dispone que la Exposición Na
cional de Bellas Artes correspondiente 
al próximo año de 1950 se celebre en 
los Palacios de Exposiciones del Parque 
de Madrid (Retiro), en la primavera 
de dicho año. 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto por el vigente Reglamento de Ex
posiciones Nacionales dê  Bellas Artes, 
aprobado por Decreto de 13 de febrero 
de 1948,

Este Ministerio ha resuelto que la Ex
posición Nacional de Bellas wArtes co-* 
rrespondiente al* próximo año 1950 se ce
lebre en los Palacios de Exposiciones del 
Parque de Madrid (Retiro), en'la prima
vera de dicho año, a cuyo efecto y opor
tunamente por V. I. se fijará el plazo 
f  horas de.entrega de las obras.

Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, 31 de enero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellae Ar

tel. 4

ORDEN de 4 de febrero de 1949 por la 
que se nombra Director de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Vich (Barce
lona) a don Manuel Portavella Casa
nova.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta elevada por el Patronato local de For
mación Profesional de Vich (Barcelona) 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo sexto del artículo 29 del idbro 1 
del vigente Estatuto de Formación Fio* 
fesional y en la Orden de 13 de mayo 
de 1941, * .

Este Ministerio ha tenido â  bien nom
brar Director de la Escuela Elemental 
de Trabajo de Vlcji a don Manual K *- 
ftavaUa CManera»

Lo digo a ▼. L para m  oonoclmiem»
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, 4 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 4  de febrero de 1949 por la 
que se aprueba definitivamente el Pro
yecto de C arta Fundacional del Patro
nato de Formación Profesional de Mur
cia, previas las modificaciones que se 
indican.
Ilmo, Sr.: Vistas las modificaciones in

troducidas por el Patronato local provi
sional ae roim aciuii cir .Mur
cia en el Proyecto de la Carta Funda
cional por que ha de regirse, cumplien
do lo dispuesto por Orden de la Dilec
ción General de * Enfeeñanza Profesional 
y Técnica de fecha 10 de julio del pa 
sado año,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Junta Central 
de Formación Profesional, ha i esuelto 
aprobar definitivamente el Proyecte de 
Carta Fundacional del Patronato Local 
de Formación Profesional de Murcia, si 
bien en el artículo segundo del «xpresado 
Proyecto debe suprimirse la representa
ción a que se contrae el apartado i), to
da vez que dicha autoridad académica a 
que. alude figura en el apartado e) del 
mismo •articulo, de una manera general, 
y al propio tiempo en el apartado J) se 
introducirá la enmienda de que será un 
patrono y un obrero solamente los desig
nados por la C. N. S., conforme a to 
dispuesto en la Orden de que se ha • echo 
referencia.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 ds febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general d« Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 4  de febrero de 1949 por la 
que se anula el concurso de méritos 
y examen de aptitud celebrado para la 
provisión de la plaza de Profesor de 
«Matemáticas» de la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Mérida .

 Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la provisión, mediante concurso 
de méritos y examen dé- aptitud de la 
plaza de Profesor de «Maternaticas», va 
cante en la Escuela Elemental de Tra
bajo de Mérida, y el escrito de ecm ma
rión' formulado por# el aspirante exclui
do don Ramón Diz.'Garcia,

Este Ministerio, después de oidos los 
informes emitidos por la Sección corsés- 
pondiente, Junta Central de Formación 
Profesional y Comisión Permanente del 
Consejo Nacional de Educación, ha re» 
suelto:

1.° Desestimar la reclamación formu
lada por don Ramón Diz Garcia contra 
la premuesta del Tribunal examinador del 
concurso de méritos y examen de apti
tud convocado para proveer la plaza de 
Profesor de «Matemáticas*, vacante en . 
la Escuela Elemental de Trabajo de Mé
rida, por haberla producido fuera de 
plago,
2." En vista de las anomalías e írregti: 

laxidades observddas en el desarrolló del 
referido concurso de méritos y examen 
de aptitud se declaran anilladas tryiás 
las actuaciones déf concurso desde el 
momento de la «apertura del mismo, obli
gándose a los concursantes a cumplir es
trictamente lo dispuésto en la base sép
tima de las dq convocatoria, publicadas 
*n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
t*  21 4 *  a90* »  4* 1947 y aonMimaartP

su dss^rroh* estrió* respeta a i»
ordenado.

Lo digo a V. L para su eonoclmlent»
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, 4 de febrero de 1949.

IBAÍ^E?, MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 4 de febrero de 1949 por la 
que se nombra Presidente del Patrona
to de Formación Profesional de Vich 
(Barcelona) a don Jesús Puigcerver Vi
laseca.
Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta elevada por el Patronato Local de 
Formación Profesional de Vich, y en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 24 deü 
Libro I del. vigente Estatuto de Forma
r o n  Profesional y Orden de 13 de mayo 
de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente del Patronato Local da 
Formación Profesional de Vich a -don 
Juan Puigcerver Vilaseca, Alcalde Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de eqa 
localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento * 
y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos afioa. 
Madrid» 4 de febrero de 1949.

IBÁÑEZ MARTIN
HVno. 81a. Director general de 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 8 de febrero de 1949 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer la cátedra de «Acompañamien
to al piano» del Conservatorio de  
Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de
«Acompañamiento al Piano» del Conser
vatorio de Música* y Declamación de 8o* 
villa, )

Este Ministerio ha dispuesto convocar 
dicha Cátedra para su provisión por con- 

l curso-oposición, con sujeción a los pro* 
ceptos del Decreto orgánico vigente dé 
15 de Junio de 1942.

La concurrencia a este concurso-opo
sición será líbre entre artistas españole* 
mayores de edad no incapacitados para 

.e l ejercicio de cargos públicos y qu# 
acrediten su adhesión ¿1 Régimen.

» Los aspirantes presentarán instancia en 
el Registro General del Ministerio en 
el improrrogable plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de 
Já publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a cuva 
instancia^ deberán acompañar la siguien- ' 
te documentación:

1.—Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si fuese expedida fuera de 
la Jurisdicción de la Audiencia Territo
rial de táadrid.

2.—Certificado negativo de anteceden» 
tes -penales.
' 3.—Certificación de adhesión al Régi
men o de depuración, en su caso.

4.—Certificado de cumplimiento o d# 
exención del Servicio Social de la Mu
jer. los. aspirantes femenino» eómpren- 
didos en la edad reglamentaria.

Estos documentos podrán ser sustitui
dos por la correspondiente hola de ser
vicios certificada en la qué se hagan cons
tar todos los extrembs a que los mismo* 
se refieren, por los aspirantes qné ejer
zan cargos" dependientes del Mtntsterio.

5.—Resguardos de haber abonado en .la 
Habilitación del Departamento las canti
dades de 75 pesetas en concento de de
rechos de examen y 10 por formación d i 
expediente.

Presentarán, además, los aspirante* kp 
gtrtiiloadQ* idéénioM 4* te* **UNtt*4
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correspondientes y los testimonios de 
historia: artístico y labor profesional y do
cente que estimen conveniente®.

Entre los ejercicios de la oposición fi
gurará alguno que sirva para demostrar
la aptitud pedagógica de ios aspirantes, i 

El concurso-oposición convocado por i-a. 
presente Orden se celebrará en Madrid
Lante un Tribunal cuya designación se 

rá oportunamente.
Lo digo a V, L para au conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añoa. 
Madrid, 8 de febrero de 1949.

IEAÑEZ MARTIN 
Zimo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 9 de febrero de 1949 por la 
que se nombra el Tribunal de oposicio
nes a cátedras de «Derecho Interna
cional Público y Privado» de la Facul
tad de Derecho de las Universidades 
de Valladolid y Zaragoza.
limo. Sr.; Convocadas a oposición, por 

Orden de 13 de mavo de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 14 de Junio 
del mismo año), las cátedras de «Derecho 
Internacional Público y Privado» de la 
Facultad de Derecho ae las Universida
des de Valladolid y Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de Juzgar dichas opo
siciones. uue estará oonstitifftto en la si
guiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. don Wenceslao 
González Oliveros, del Consejo Nacional 
dé Educación.

Vocales: Don Luis Gestoso Tudela, don 
Luis Legas Laeambra, don Pedro Corti
na Mauri y don Mariand Aguilar Navá- 
It o , Catedráticos de las Universidades de 
Murcia, Santiago y Sevilla, el primero, 
segundo y cuarto, y en situación de exce
dencia voluntaria, el tercero.

Presidente suplente: Excmo. Sr. don 
José Gascón y Marín, del Consejo Supe
rior de' Investigaciones Científicas.

Vocales ' suplentes: Don José María
Trías de Bes, don Antonio Luna García, 
don Vicente Ramírez de Arellano y Mar
cos y don Juan M. Castro Rial, Catedrá
ticos de las Universidades de Barcelona, 
Madrid. La Laguna y Salamanca, respec
tivamente.

Lo digo a V. I. para su oonoclznlsnto 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos &fio£ 
Madrid, 9 da febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Orno. Sr. Dl/eStor general de Enseñanza

Universitaria..

ORDEN de 9 de febrero de 1949 por la 
que se agregan las enseñanzas de «Con
trabajo» del Conservatorio de Valencia a 
las de «Violoncello» del mismo Conser
vatorio formando una sola asignatura.

limo. Sr.: Vacante, ñor excedencia de 
don Sebastián Ruiz Pardo, la plaza de 
Profesor üiSpec.al de «contrabajo» del 
Conservatorio Profesiqnal de Música y 
Declamación de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° De acuerdo con las prescripciones 

del Decreto Orgánico vigente de Conser
vad los, de 15 de hiuto de 1942, las en
señanzas de «Contrabajo» se agregan, 
formando una sola asignatura, a la cá
tedra de «Violoncello» del indicado Con
servatorio, con la denominación de «Vio
loncello y Contrabajo», determinada por 
ti r>lan de estudios dél citado Decreto, 
continuando a cargo del actual titular 
de dicha cátedra, don Vicente Hurtado 
Navarro.

J.° Que para la dotación vacante de fftqfaaor EspacAaJ producida p a r  e«U

acuerda, la Dirección de Conservatorio 
eleve propuesta de adscripción d$ la asig
natura entre las reservadas 'a plazas de
Profesores Especiales por él citado De- 
crcio de 15 de junio de 1942.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dos gu°rde a V. muchos afioa. * 
Madrid, 9 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. 9r. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 11 de febrero de 1949 por la 
que se convoca a concurso-oposición una 
Auxiliaría numeraria de «Escultura» en 
la Escuela de Bellas Artes de Santa 
Isabel de Hungría, de Sevilla.

Hmo. Sr.: Convocada a concurso-opo^ 
sicion, por Orden ministerial de 26 dé 
octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de noviembre), una 
Auxiliaría numeraria dé «Escultura», va
cante en la JSscuela Superior de Bellas 
Artes de Santa Isabel de Hungría, de 
Sevilla, y producida con posterioridad en 
la misma Escuela la vacante de otra 
Auxiliarla de «Escultura» por pase a Ca
tedrático, en virtud* de oposición, de su 
titular doña Carmen Jiménez Serrano, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se agregue la última vacan

te producida al concurso-oposición para 
una Auxiliaría de «Escultura» convocada 
por Orden ministerial de 26 de octubre 
de 1948, manteniéndose los térmihos de 
dicha convocatoria publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
noviembre. •

2.* Los aspirantes que fueron admiti
dos en virtud de la primitiva convoca
toria conservarán sus derechos y los ten
drán igualmente para las nuevas plazas 
sin necesidad de presentar nuevas so
licitudes ; y

3.° Se abre un nuevo plazo de pre
sentación de solicitudes, de un mes, las 
cuales sólo producirán derechos para la 
plaza agregada por la presente Orden.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a T. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1949.

, XBApEZ MARTIN
limo. 8r. Director general de Bellas Ar

tes. „

ORDEN de 11 de febrero de 1949 por la 
que se nombra Director del Conservato
rio de Bilbao a don Víctor Zubizarreta 
y Arana.

JDmo. Sr.: De conforinldad con las pro
puestas en terna elevadas por la Junta 
de Gobierno y el Claustro de Profesores 
del Conservatorio de Bilbao,

Este Ministerio ha tenido a bieñ nom
brar Director del Conservatorio Profesio
nal de Música de Bilbao a don Víctor Zu- 
bizarretá y ^rana, con la indemnización, 
por gastos ae representación, de 6.000 pe
setas anuales, a cargo de la partida con
signada en él capitulo primero, artículo 
segundo, grupo sexto, concepto tercero, 
número 5, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoa 
Madrid, 11 de febrero de 1949.

~ XBANEZ MARTIN 
limo, flr. Director ^taral de Bailas Mr*

ORDEN de 19 de febrero de 1949 por la
que se dispone el cumplimiento d e  la  
sentencia recaída en el recurso contencioso- 

administrativo interpuesto por do
ña Aurelia Sangenís Folch.

limo. Sr.: En el recurso conten cioso-ad® 
ministrativo número 14.379, interpu.sio 
por doña Aurelia Sangenis Folch, contra 
Ordep de este Departamento de 10 de 
septiembre de 1934, sobre provisión de es
cuelas en concurso general de traslado, la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, en 3 
de diciembre del pasado año, dictó sen
tencia, cuya parte dispositiva es como si
gue:

«Fallamos: Que. debemos absolver y ab
solvemos a la Administración General del 
Estado de la demanda cont:nciosa inter
puesta a nombre de doña Aurelia Sango- 
nís Folch contra Orden del Ministerio de 

•instrucción Pública de 28 de septiembre 
de 1934, que adjudicó a la- recurrente, en 
el concurso general de traslado, la escue
la de Tordera, resolución que declaramos 
firme y subsistente.»

Por lo que este Ministerio ha disnuesto 
que la anterior sentencia se cumpla en 
sus propios términos.

Lo digo a . V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afioa.
Madrid, 19 dt febrero de 1949

XBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 19 de febrero de 1949 por la
que se concede una subvención de pe
setas 2.000.000 al Patronato escolar de

 los Suburbios de esta capital

limo. Sr.: Consignado en el capitulo 
tercero, artículo cuarto, grupó quinto, con
cepto cuarto y subcóncepto segundo,. deí 
vigente Presupuesto de gastos de este De
partamento el crédito de 2.200.000 pese
tas para subvencionar a Patronatos' esco
lares, de Suburbios, a distribuir discrecio» 
nalmente por Orden ministerial, en aten» 
ción a la importancia de los finés y aten® 
ciones encomendados al Patroñato escolar 
de los Suburbios de esta capital, de acuer® 
do con la mencionada autorización presu® 
puestaria y lo preceptuado en el artículo 
67 de la Ley de Contabilidad y Adminis- 
tración del Estado de 1 de julio de 1911,

Este Ministerio, ha dispuesto conceder 
para todos los servicios y atenciones del 
Patronato escolar de íos Suburbios de 
Madrid, una subvención de 2.000.000 dé 
pesetas, que deberá ser librada «en fir® 
me», trimestralmente y en la forma regla® 
mentarla, a favor de don Marcelino Ra
yero Riafio, Secretario del expresado Pa
tronato, con cargo al crédito figurado en 
el capítulo tercero, artículo cuarto, tfnipo 
quinto, concepto cuarto y subconce^to se
gundo, antes mencionado, del vigente 
Presupuesto de gastos de este Departa» 
mentó.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos %fioe.
Madrid, 19 dé febrero de 1949.

XBANEZ MARTU^ 

limo. 8r. Director ganen! da Ensañan»
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Patronato Nacional Antituberculoso 

Convocando concurso de traslados para 
proveer una plaza de Enfermera I n s
tructora en el Dispensario Antituberculoso 

del Distrito de la Universidad, 
de esta capital.

Vacante en las plantillas de los Cen* 
tros ae Madrid una plaza de Enfermera 
Instructora con destino en el Dispensa
rio Antituberculoso del Distrito de Uní* 
vcrsiütA(.ly be convoca concurso de trasla
do pe.ra cubrir diciia vacante, más la* 
resultas que puedan producirse en Cen
tros de la misma provincia, entre las 
Enfermeras Instructoras que pertenezcan 
al Escalafón de este Organismo» con «fr
icción a las siguientes bases:

1.» En la adjudicación de la plaza que 
se anuncia se observará el riguroso or* 
den de antigüedad que resulte del Esca
lafón correspondiente, con la preferencia 
establecida por la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 24 de julio de 194\ 
para quienes hayan ingresado al servicio 
de la Lucha Antituberculosa en virtud 
de oposición central.2.» Quienes hubieren obtenido su desa
tino actual én virtud de concurso no pue
den tornar parte en el presente si no 
lleva al menos un año en el desempa
ño de aqué:, conforme a lo dispuesto en 
la Orden de 13 de noviembre de 1944, la 
cual se entenderá aclarada en el senti
do de que tal limitación no afectará o 
las Enfermeras Instructoras de nuevo 
nombrainento de Ja Escuela Nacional res
pecto del primer destino obtenido a la 
salida de la misma. En todo caso el nom
bramiento que se haga como consecuen
cia de este concurso quedará sujeto a 
la prohibición establecida en dicha Or
den de 13 de noviembre de 1944 de soli
citar hueva vacante antes de transcurri
do un año.

3.a Las instancias de las solicitantes 
debidamente reintegradas, y dirigidas al 
excelentísimo señor Presidente del Patro
nato Nacional Antituberculoso se pre
sentarán en el Registro General.de esto 
Oí ganismo durante el plazo de qumee 
días hábiles, contados a partir del s i
guiente a la publicación de ésta, eiueo-* 
diéndose desestimada toda solicitud que 
cualquiera que fuera el motivo, t e n »  
entrada desoués de las trece horas del 
ultimo día del indicado .plazo.

No obstante se entenderán admitida* 
dentro del plazo las solicitudes proceden
tes de las Islas Canarias que sean pre
sentadas antes de .expirar el mismo en 
las Jefaturas Provinciales respectivas ▼ 
cuvo envío se anuncie telegráficamente 
del i?azo0rÍdjad también a la expiración

Lo que se hace público * para general
conocimiento. •

Madrid, 15 de febrero de 1949.—El d e 
legado de S. E.» el Ministro de la Gobeafe 
nación, Presidente, José A. Palanca,

Dirección General de Correos y  Telecomunicación
(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje de 
cuatro ruedas de tracción de sangre, 
entre las oficinas del Ramo de Gallarta 

 y la estación de Ortuella.
Debiendo procederse a la celebración de subasta para contratar 1?. conducción dél cprreo en carruaje de cuatro ruedas de tracción de .¡sangre entre las oficinas del B*oae 4» Qaüart* 1 i* *<**q* 4* O »
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fuella, o;.: d  tipo de dos mil novecientas , 
atonta  y cinco pesetas anuales, y con j 
ítrregio a las demás condiciones ael plié~
£0 correspondiente, se 'advierte al público 
aue e:\referido- pliego se hallara de ma* 
y. mi esto en 1» Administración Principal 

' cíe Bilbao y Estafeta de Gallarta hasta 
el dia 4 de abril prójimo, y que la aper* 
Mira de pliegos tendrá lugar el dia» 9 de 
dicho mes, a las once horas, en la citada 
Administración Principal. j

Madrid, 22 de febrero ce 1949.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don P de T.. natural d e  , vecino
de ........ se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ....... a .......
y  viceversa, por el precio de ....... (en le
tra) pesetas ......  (en letra) céntimos.
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño a 
«lia, por separado, la carta de pago que

, acredita haber depositado en la
I fianza de 595 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

^32—A, C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas 
del Ramo de Carcagente y su estación  
férrea. ¡

Debiendo procederse a la ¿elebiación 
de subasta para contratar la xmciuccíón 
del correo en carruaje de tracción de 
sangre entre las oficinas del Ramo de 
Carcagente y su estación férrea, en el . 
tipo de siete mil pesetas anuales, y con 
arreglo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al púWico

que el referido pliego se hallará de ma* 
míiesto en la Administracón Principal 
de Valencia y Estafeta de Carcagente 
hasta el día 4 de abril próximo, y que 
ía apertura de pliegos tendrá lugas; el 
día 9 de dicho mes, a las once horas, eza 
la citaaa Administración Principal.

Madri^l. 22 de febrero de 1949.—El 
rector general, L. Rodríguez.

. M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T., natural de ........ vecin©
, de ...... se obliga a desempeñar la con-
i duer’ón diaria del correo de ...... a  ........
i y viceversa, por el precio de ....... (en le-
i tra) pesetas ......  (en letra) céntimos,

con arreglo a las condiciones del pliego
aprobado por el Gobierno Y para segu
n d a d le  esta proposición acompaño a ella, 
por senarado la carta de pago que acre
dita haber denositado en ....... la fiahza

- de 1.400. pesetas %
(Fecha v firma del interesado.]»
331—A O.

MINISTERIO DE HACIENDA
 

Intervención General de la Administración del Estado
Transcribiendo listas de los aspirantes Admitidos y no adm itidos a las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Contadores del Es

tado (convocatoria techa 5 de agosto d e  1 9 4 8 ) .

Examinadas las instancias de .los solicitantes, esta Intervención General ha acordado la publiqación de las dos listas que 
seguidamente .se insf?rtan, comprensiva la primera de los opositores admitidos, por haber presentado la total documentac ón re
querida. y continente la segunda de los opositores que han de completar tal documentación, con cfetálle de los documentos no
presentados. ,.

f\ i U sU  de los opositores admitidos, con su clasificación en los turnos previstos por la Ley de 17 de julio de 1947.

Núin de 

presen

tación
NOMBRE Y APELLIDOS i Clasificación '

Nüm de 

presen

tación

>

NOMBRE Y APELLIDOS Clasificación

1.
2.

. 5!

4. '
5.
6.
7.
8.
9.

10. 
11. 
12.
13.
14. 
16. 
17.
19.
20. 
21. 
22. 
23. 
25

, 26
27.
28. 
29.

"30
31.
32.
33.

. 34.
1
35.
36.
37
38
39

. 40.

/

D * Teresa Andrés Gutiérrez . .. . . . . . . . . .
D. Ludovico tíernal Aparicio ............
D.a M ana de ios Angeles Vázquez Mi

guel ..o.................................. .....I.,,....
D. José Heredia Rodríguez ..........
D. Carlo¿ Font Trullás ................. .. .. .
D.a Elvira Vázquez Pereíra ................
D. Juan José Hernández Díaz ,.*...
D.Q M artina Ram os Albarran .......... .
D.° María del Rosario García Santa

Cruz y' Ortiz ;............................ .. .. .
D. Teófilo Moya G il ..........................
D. Juan José Muñoz G im eno  
D.a Trinidad Aleixandre Perls ... . . . . . .
D.a Elisa Lizandra Madrazo ...... ....... .
D. Epifanio Romera Sanz .......... .
D.a Obdulia Benítez Muñoz ......*•.....
D.a Natividad Armero Cabañero .......
D.« María del Pilar G allan D ieste ...
D. Pedro Ramos B enítez ...................
D.a Amparo Leonor Garcia Andrés ...
D.a María Martín M illán ........
D.a M.a Josefa Preciado G il ... .. .. .. .. .
D. Heraclio Peña Fierro .......... .
D.n Encarnación Solé García ....... .
D.a M.a Dolores Jim énez Hernández 
p . Alejandro Garcia Nieto
D. Francisco Arán Lópéz ...; ............
D F lorfntino Martin G onzález ....,<
D.a Isabel González Canals ...... ..„
D.a C ata lina 'L óopz G ayá .............. ...
D.a ,M.a Teresa Sotó Alba ............. .

M.a de las M ercedes Vidal Her
nández ............................................ .

D.a M.a Luisa G arcía Iturriaga ......
D> M.a, Cristina U lizam a Sánchez .. 
D.a M.a Jesús irigoyen Iturralde ...
D.° Elisa Ortiz Iribarren ...................¿,.
D.a M a Concepción BuenoV Rodrigues 
D.a M.a de G racia Cam ino Calderón

Libre.
Idem.

Idem.
Idem. j 
Idem. | 
Idem. ¡ 
Idem. * I 
Idem. |

Huérf.o de guerra 
Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Huérf.o de guerra 
Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem .
Idem.
Idem.
Idem.

i. W pm„ i 
Idem.
Idem.

. Idem.

. Idem.

. Id em  

. Idem.

.1 Idem. b 
l Id em  | 
l Idem . 11

\ .

41.
42. 
43
44.

45.
46.
48.
49.

50.
51.
52.
53.
54. 
55 
56. 
57- 
58. 
59 
60.

61.
62.
63.
64.
65.
66.
67.
68.
69.

70.
71. 
72:
73.
74.
75.
76.

D. Antonio Cruz Castro ......
D. Roberto Cruz Castro .......... ...........
D J u a n  .....
D.a M.a de loé Angeles Cerezo M artí-
• nez* ......................................................
D.8 Amelia Jim énez Quijada ...........
D.a, María Vizcaíno Sola .................!..
D.a Julia Santos Randulfe .................
D » M * del C a r m e n  Santam aría

Conde ....................... ...................... .
D. Guillerm o Rueda Orihuela ......
D. Manuel M orillas Hernández
D. Francisco Cruces López ................
D Carlos Cruces López 
D.a M.a Dolores Lavín Gutiérrpz 
D.a M atilde Acedo F ‘ rnández
D. Miguel Calabuig Ochoa .............
D.a Virginia Escribano V illanuevá*...
D. Antonio Méndez Seguera ..............
D.a Joaquina Gómez Martínez ......
D * M a de la Asunción Meliá Oayu-

bar .................... ..................................
D. Pedro, Bonilla * P u erta s.......... ..........
D. Carlos Enrique Avalos Martínez. 
D.a M.a Clara Acosta España ... .. . . . .
D.a Marina López G arcia ..............
D.a M.a Conc pción López Garcia ... 
D. Rafael de , Frías Barreda ... .. .. ..
D.a M,a Isabel Blasco García ..........
D a Isabel Bustam ante Rubio ...........
D.a M.a de los Angeles G onzález Pla-

nagum a ................ .......................... i..,
D.® Pilár Cruz Mora ....... ................. ...
D.® M.a Victoria Callejo Benito .......
D. Juan Roselló Vadell ....... ................
D. Manuela Sanz Balgañón ...... .
D.a Antonia Sanz «Belsañón .............
D *99^7 ...........
D. m ariano Ayuso serran o ...............

9

Idem.
Idera,
Idem.

Idem.
Id em
Id em
Id em

Id em
Idem.
Id em
Idem.
Id em
Id em
Idem.
Idem.
Idem.
Id em
Id em

Id em
Id em
Id em
Id em
Id em
Id em
Id em
Idem:
Id em

. Id em  
Id em  
Id em  
Libre.

, Id em  
, Id em  

Idem.
Huérf.o de fu e m
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77..
78.'.

79. 
81. ■
82.
83.

84.
85.
86.
87.
88.
89.
90.
91.
92.
93.
94.
95.
96.
97., 
-98. 
99.

100.
101/
102.

103.
104.
105.
106. 
107. 
109.
116.

n i . ’
112.

113.

1X4...
115.
116.
117.
119.
120. 
121. 
122» 
123. 
124;
125.
126.
127.
128.
129.
130.
132.
133.
134.
135.
136. 
137. 
138
139.
140. 
142.

143/
' 144.

145.
146.
147.
148. 
149
150.

151.
152.
153.

154.
155.
156.
157 ,
158
159 
160.

161.
‘"162.

D.
D0

D .1
D.a
D.
D„a

a *
D»
D.a
D.a
D
0.»
O.»
D„s
D.a
D.®
D.a
D.a
D.
D.
D.
D.®
Do
D.a

D.
D.a.
D.®
D
D .'
D.®
D a

D.a
D.a

B.a

D.
D.
D.
D
D.a
D.
D.a
D.®
D.®
D>
D.®
D.a
D.®
D.
D.a
D a
D.®
D.®
D®
D.
D.
D.
D.a
D.a
D.®
D.a

D.
D.
D,
D.a
D.
D.
D.®
D.a

D.
D.
D.a

D.a 
D.® 
D» 
D /  
D.a 
D a 
D.a

Da
D.a

Jorge J rn n  Semper® May©]’ 
Amonio Eduardo de! Pozo Es»

Quenibre .................. .
Ramón Siles Serrano ,.„#50íí05S>0a9 
Mercedes Moüna Ortiz> .„1(ÍÍÍSMJM 
Ramón Fernández Flores 000,00.,08 
M.» de la Concepción Orobal Ar«

• b o n a '...:.........................
Aurora Martínez Cicujano ...ev̂ o»

• Primitivo' López Hernando *eoo*o 
María Vizcaíno Núñez ■ ......9voeô 0£)
Concepción Lafulia Capdevila I,* 
Encarnación Sacristán Muñoz „ob 
Enrique José Ruiz Meyer 0.000o,9e, 
.Margarita Biond Alvarez ,.e908OOo 
M.» Dolores Albornoz Pérez. 0#90(>e 
Alicia Marín Alonso 
Mercedes Rodngu z Rodrigues „0. 
M.® de la .Salud López Ibarra 
Trinidad'M oreno y Moreno 
Julia García Alcañiz Yust® 8MM0 
Carlos Martin Cuadrado „ MWM 
Ramón Hernando Gordo 
Eladio Pascual Ruiz 
M.® de los Llanos Lerma Ortega.
Alfonso Tourné y Obanós ......... .
M.® del Pilar S á n c h e z  de la 

Fuente ................................. „
Jesúé Fernández Serrano .....88M'
M.® de la Paz Lillo Yébenes *.a 
M.® del Carmen Martín Panela 
Cástor Pereira Pintos ,!O„ 0.,ía5„  
Juan- Luis Nieto Tabares 
M,« del Pilar Cereceda Sales ... 
Concepción Juliá Marqués Gar-

cía . . . . . . . . . ....................... .
Ana María López Peregrín ......
M.a Concepción Chirveches . Ga

llardo ..... ............... . ..... ...
M.a de los Dolores Silvestre Cor

tés .......................
José Luist Moreno Vivera 
Francisco Casado Vicente
Joaquín RobLs Baéna .........0..„.|
Román Meliá Qayubar ..s.......oe,c«|
M.a Dolores Fernández García ... j
Miguel Tapia Fernández ....... .J

M.a Teresa Rodríguez Regueiro ... | 
M.a del Carmen Ezcurra Rubio 
M.® del Cármen Alvarez Gerbolés. 
Jerónima Barceló Brussnto'
Ana María Gallego Díez, .... .... 
M« del Carmen Martin Bbadilla. 
Ana Matta dé la Calle Fernández. 
Mauricio de los Santos Bernal 
M.® del Carmen García Maltrás 
Francisca Anglada Valrib ras ... 
M.® Cruz Martínez Chicharro ... 
Isabel Alvarez Fernández»
Rosalina Alvarez Fernández ..... .
Rufino Meana B a rb é s ..... .
Ignacio Gutiérrez Pajares .........
Emilio M® Delgado Ruiz ..... .
M ® del Canden Santana Peirén
M.® Luz Martin Galindo ..... .
Francisca Arbona Martínez 
M.» de las ,Mercedes Manzanero

Bdnavida ....L ... / . . . . .......... .
Antonio Pro y Sebastián ..........
Manuel Herrera Sánchez .........
Pedro Carlos Miguel Mercadal ... 
Ana María Q uintana'González <„•
Francisco Alcalá Molada ........
Manuel Torres Saavedra .........j
Elena Rodríguez Sarabia .... .. ..
M« de los' Angeles Espían de!

Castillo ................... ............. .
Francisco Abril Lauzón ............
Antonio Mi ralles, Conesa ......... .
M.» del Carmen Cruz Gómez Gó?

mez ...................... ...... .
M.» Cruz Villarrubia Tenorio ...
Filomena Molina Ramón ........
Josefa E. Pérez de Aznar 
Mercedes de Marcp Morales ; ......
Aña M aná Gutiérrez González... 
M.® Asunción Rico Moreno ......
M® de los Remedios del Prado

Biezma ....................... A.........
Julia de Anca Abati ......
M.® Araceli de Anca Abati X a.

Libres

Idem.  ̂ ! 
Idem* ' 
Idem,
Idem,

Idem,
Idem* ¡
Idem. •
Idem. ‘
Idem. i 
Idem,
Idem. ¡ 
Idem.'
Idem. ' !
Idem, | 

'Idem .'
Idem. ■
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. . 
Idem.
Idem. :

1 ' 1 
Idem. | 
Idem.
Jdem  '
Idem.
Idem. j 
Idem. ! 
Idem. í

1
Idem. | 
Idem. |

Idem. j

[Idem. i 
¡Idem. ,*
^Idem,
Ideíh*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem
Idem
ídem.'
Idem  
Idem  
Idém  
Idem  
Idem. ’
Idem
Idem.
Idem  
Idem. \
Idem  • >
Idem
Idem '
Idem
Idem

Idem
Idem
Idem
Idem  s
Idem
Idem.
Idem
Idem

Idem
Idem
Idem

ídem
Idem
Idem.
Idem
Idem
Idem*
Idem

Idem
Idem ,
Idem

163 ■ 
l(k.

. 165. 
166. 
167.

- 169. 
170. llh ' 172.

173.
174. 

.175.

176. 
178 
179. 
181.. 
182. 
185
187.
188.
189.
190.
191
192
193.
194.
195.

196.
197.
198.

199.
200.

201,
202
203.
204. 
205 
206. 
207. 
208 
209 
210.

. 211. m
213
214.
215
216 

, 218
219
220 
221 
222 
223 
224. 
226.
227
228
229
230 
231 
232.

233
234 '
235 
236.

237
238
239.

240.
241
242
243
244 
245.

246v

247
248 -m
250.
251./

Dr
D
D.
D.®
D.»
D„a
D.
Do
O.

D.a
Do
D0

D.®
D a
D.®
D.®
a®
D
D.
D.a
D a
D.
O.®
D.®
D.a
D.a
D.

D.a
D.a
O.»

D.ffl
D.®

D>
D.B
D.
D
D.®
D.
D
DA
D
D.*
D
D,**
D.«
D.a
D.
D.a
D.a
D a
D.
D.á
D fi
D 8
D
,D
D®
D 1»
D.
D
D
O.®

D.
D

■'O
D.®

D ,
D
D.

D.a
D
D “
D«
D a 
D®

D,a

DA
D®
D.
D
D.a

• Ignacio González Expósito ÍC8ÍOo,.. 
Victorio Muñoz Rojero ...o».».»,.» 
Fernando Prieto García. ..aoa»0do899
Dolores Ibañez Linares .............
Mana Roda Maldonado 
Julia Moniente Vera •
Fernando Sales Gargaílo 009oCo0eo
Miguel Ale-i^any -a -nía ......
Fernando Sainz-Ezqüerra Sáínz- 
•• Ezquerra .....
Isábel Terrasa .Huguet. ...i.............¡
Jesús González Muclledes 
Rogelio * García de Robles y G ar

cía ........ .....................................O....
M« Begoña Herrero y Herrera... 
Mercedes Sicluña Hoi. ¿ano 
Angela Fernández Pastor 
Dominga Alonso García .....«..«.o,
M.® Luisa Asegurado Peres 800o0. 
José Luis Alcaraz Cánovas 
Francisco García Duran 0,0.0c,0o8 
Antonia Pena Iglesias 
M» Isabel Pérez Martín 
Antonio Sanz Hernández 86oc<>oooft 
Isabel . Navarro Berlanga 
Rosario Crespo y Jerez .....eco .
M.® Isabel Arcas García 
Carmen de Abajo D Igado ......
Santiago Teodoro González Echa- 

zarreta
Francisca Alvarez Rodríguez .... 
M.a de las Nieves Gómez Tovar. 
Teresita del Niño Jesús Bachiller

Ríos . ....................................... .....
M.« del Rosario Dónate Vigón ... 
M.» de la Concepción Mora Es

peranza Polo .....................
Juliana Serrano Olivares ...........
M.a de los Angeles M nchen Mora.
José Cabezas Pérez .......... .
Juan José Pérez García ....... .
M.s Pilar' Viviente Matéu ..........
Juan Landaluce Relloso .............
Jaim e García Diez ..............
M ® del Carmen Losa Casares ...
Carlos . Alonso Alvarez ....... ........
Faustino Gonzál-z Alcalde ......
Alfredo Torrego Sanz ........ ......o.
M.® del Pilar R í^ s  r ’onde .........
Covadonga Carrión Rodríguez ... 
M> Luisa Ortega Grifol
Daniel Rey Va reía .................
Josefina Móntova Almarza .......
Regina Tuda Prieto ...... .............o
M a Teresa Flórez FernándfZ ... 
Angel Pimlla Quiñonero ...........
Ma Teresa González Novoa i .....
M.a Jesús Sainz Virtus ...........
M.® Dolores Jiménez Casalíus ... 
Juan Pedro García Domínguez ... 
José Luís Rodríguez Prado ......
Rosa F erhánd 'z Garriga ..........
Consuelo Fuentes Bofet
Ismael González Roldán ............o.
José Pardo Carrefio ... ..............
Paulino Tercero Blázquez ........
Má del Amparo de la Grana -Me
> ñéndez ............. ^ ......!.................
Luis Alberto Moretón Gíbijondo 
Joaquín Sánchez García .. .......
Ponciano Claramunt G arda .....
M.* Teresa Rodríguez * Morcillo

Calvo . .... ...................................
José Triguero Espeto í....................
Daniel Meluto Trasplante .......
Pedro Antonio Morante Fernán

dez ....................................... ...... .
Teresa B la^oue^ne  Carreras ...
Carlos Ramírez Fernández ..... .
Carmen Nosuéra Sola ..... |..........
Nieves Pérez Arbonés .................
Teresa Casado Iglesia ............. .
M a de la Asunción Antonia Ga

rrido Lidenfeld'r ......  ...... ......
M.® Elena Domínguez de la Or

den .............................................
Regina*Agutnacó Tbarra ............
Celia de Lara Ortiz ' . .......... .1 Editando Murcia O  tatrava ......
José Guerra Martín ..........
Aurora Díaz Chapado ..............

Libre0 
Idem .'
laem  .
Idemu
Idem-
i denic 
Idem  
Idem.
Idem, 

i Idem.
! Idem.

Idem  
Idem. 
Idem, 
ídem  
Id m  
Idem, 
Idem, 
Idem  
IdenL 
Idem. 
Idem  
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

* Idem  ' 
Idem, 
Idem

Idem.
Idem.

Idem, 
í Idem. 

Idem  
Idem. 
Idem. 
Idpm. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem; 
cem  

Idem,
, Idem.
¡ Idem.
¡ Idem.
! Idem. 

Idem. 
Idem. 
Tdem. 
Idem. 
Tdem. 
Idem. 
Tdem. 
Tdem. , 
Tdem. 
Idem. 
Tdem.

! Idem.

i Tdem.
Tdem.

, Tdem. 
Idem.

| Td£ro. 
Idem. 
Idem.

| Idem.
1 Idem.
1 Idem, 
i Idem.
! Idem 

Idem.

Idem.,

• Idem. 
Idem, 
Tdem. 
Tdem.; 
Idem.

i Idem.
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25?.
253
254
255
256
257.

258.

259
260 
261
263
264
265
266
267
268
269
270
271 
274 
27? 
2ÍtS
278
279
280 
281 
282 
283
285
286 
287. 
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
303
304
305
306 
307.
308
309
310 
312.

313
315
316
317 -
318
319
320 
222 
323.

, 324.

325.

326 
/ 327

328
329
330
331 

'332.
333
334
335

■ 336 
337. 
342. 
343 
345. 
346 
348 
349. 
350 

* 351. 
352.

O.»-Ana María G arcía Areonada , , J  
0 . Federico G obartt Amor 
D, Antonio Alvarez Casanovas 
D. «José Odiio Román Perreiro i 
O. Manuel Rico d a  Pozo ,«..,.e(....e,0o) 
D.° Juana  Almudena Ropero Rodri-j

guez ............................ J
O.8 M.* de lo.s Dolores del Carm en 

Fernandez Menendez 
D.® M a del P ilar Fernandez Simón. 
D.® m.r C aridad Fernández Alvarez 
D.» M.® Rosa Lagares Merquida 
D.8 Dolores Díaz Sánc?hez 
D.a Palmira Fraile Muñoz 
D.® Esperanza Zoilo Sacetíón ¡
D.® Encarnación Herrada Lama .......|
D.a Amadora Rejas Aguilera i
D. Manuel López Migtiez
D “ M.a Teresa P-rnández B ard a  ...
D. Francisco Pérez Villegas ..............;
D a Ferm ina Escudero Moreno ........
D. José Manuel Pacheco Domínguez 
D. Inocencio Ch,ico Estébanez .........
D; Vicente León Fernánd-z
D.-8 Felisa Jim énez Encinar ............
D a Sofía Soto del Valle ... ...........
D .8 M a Mercedes M artín Pascual ...
D.ft Rosario Casanovas Borán ...........
D* Julia O no Gil .................................
D.ft Inocencia Fuertes Aranda . .„ .0..e 
D « M * Teresa Blasco H rnández ...
D. Luis M artínez. G alán  ............. ....
D * Teresa M anzanal Maestro ...........
D José Vicente G uardiola Ferreres 
D.»,M.® del Carmen López Ares ......
D* Isabel Cali jas Soria ........... .
D.c Amalia Gascón C arballeira ......
D* M.a Paz Villoslada Narváez oio...
D.'8 Clara Fernández Fregena! ...........
D Ignacio Angel Cobo Francia ......
D* M." del Pilar Acebal Fernandez ...
D.« M.o Micaela Conde Bonó ...........
D.® M argarita Suárez Ramos ............
D* Josefina Cond^ Boné ..... .
D Rafael Llamas Romero ............
D.® M » Cruz G arcía Morón ...............
D® M » Covadonga Roces Sánchez ..
D José Luis Menéndez Muftiz ___
D 8 Aurelia Teresa Márauez Bravo ...
D. Rafael Navarro Nñfiez ................
D Manuel Angel Vlla Lóoez .........

*D José Manuel Gordillo P arga ...
D. Félix G ára te  Ruiz .........
D* Eulíjilia Blanco M iranda ...............
D.* M* Antonia Arberas Aguírregavi-

ria ......................................... ............
D * Lucia M * Esther Montes Méndez
D* Cármen Lóoez Vélez ..... .............
D M ariano Astruga Pérez ...............
D Miguel Estrada Sánchez .......
D.8 Milagros Ramos Moreda ........ .
D» Lina Torrecilla Abril
D 8 M 8 del C arm en G arcía D cleyto

*D 8 Dolores M artin Pérez ..................
D.® M 8 del Carm en Crespo Alcán

ta ra  ...................................................
D* M .8 de ia Fuensanta Crespo Al

cán ta ra  .................................. .
D.® M® Milagros C arm en Jim énez

Ruiz de G auna ......................... .
D. Francisco Cafiellas iglesias .......
D* Prisciliana Sutfrez Rodríguez .......
D 8 M ■ del Pino Padilla Sánchez ... 
D 8 M« Teresa de Sancho M artin ...
D® Josefina C ervantes N avarro .......
D .8 Mercedes Perdían ir-f^ rtín  .......
D * M.® Cruz Fuehtes Urioste ...........
D. G erardo Vállelo Ramón ...............
D 8 M.®- Armlia González V Jim énez 
D.a M • del C arm en Romanillos del

C am po ...............................................
D» M 8 Aurora Ruiz Sánchez .........
D* Angela C arbajo Pérez ............. .
D 8 Ana G arrido  Vázquez ..................
D.a M 8 del C arm en Fernández Diez. 
D 8 Carmen C am bronero López ......
D José Antonio G arcía Candel ... 
D.8 M 8 Lidia G arcía Rodríguez ......
D. Jacin to  Pardo Gómez .................
D José Aparicio G allardo ...............
D. José M.» Cornago Mayor ...........
D.a Elvira ♦ Longué Blanco ..................

«

L ibra
Id em  I 
Idem. J 
Idem. j 
Idem.

Idem.

Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem. ,
Idem. •
Idem.
Idem.
tcvm.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. *
Id^m
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem- j 
Idem. 8 
Idem. | 
Idem. j 
Idum  | 
Idem* I 
Tdem | 
Idem; . J 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem. .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem. |
Idem.
Tdem.
ídem .
Td*m
Idem.
Tdenk
Tdem.
Tdem. ,

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .1
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

353.
354. 
355 
356.

'. 357. 
359.
se a

361.
362.
363. 
364 
365. 
366
367.

368.
369.
370
371
372.
373.
374.
375. 
376 
377. 
378
379.
380.
381.

382.

383.
384. 
385
386.
387.
388.
389.
391.
392.

393.
1 394.

395.
396.
397.
399.

400. 
401
402.
403.
404.

v406.
407.
408.

409.

410.
411.
413.

414. 
416 
417.

, 418. 
419. 
420
422.
423.
424.
425.
426.
427.
429.
430.
431.
432
433 
434, 
435 
436. 
437
439.
440.
441.

D. Ju lián  M artin M artín .««...««.o,», 
D. Enrique Barquín Sierra
D.a Aurora Montilla G uerrero ...........
D* M.® de la Cone pción Nuñez Pa

lacios ..................................
D Isabel Saín H ernández 
D. A ntonio' Maroxo Arroyo .............
D. M ariano de Andrés M artin de Vi

dales ..... .................... ............... .
D.® Dionisia Rodríguez G arcía .........
D.« M.® de las Mercedes M ata Moro
D. José M atesanz Sanz
D. Pablo Ordejón Diez .....4............
D.a Ju s tina  Nicolás Gozalo ............
D a M.a del Carm  n Hernández G il 
D. Luciano Antonino Mumcio Gó

mez .........................................
D.a M.* Asunción Aragoneses Pérez ... 
D 8 M anuela Morado G arcía .........
D> Heliodora Pedrazuela Fuentes ... 
D a M.® Teresa García Siso . . . . . . . . . . .
D.® M.a Dolores Jané^ Cumchiilos ;..
D.® Rosa G arcía Sisó ..... .
D.8 M atilde R to rta  Piñevro ............
D.a María Isabel Vilar Roca ............
D. Teodoro Rodríguez M anrique ......
D. Rafael Trujillo Giménez ............
D.n Rosario Teyró Savoini .............
D. Silvestre Polo Ferrin ..................
D.® Lucía de Anta Gallego ..............o
D.a M aría del Sagrario  de Anta G a

llego .......... ....................................
D a María del Carm en G utiérrez Ro= 

dellar
D.® N uria M arimón M arimón ....a ...
D.a María de Lourdes Solé S e r r a .......
D. Francisco González Calero Lara.:. 
D® M .8 Amalia Fernández Humanes... 
D.® Aurora Villamayor González ......
D.® Purificación González Santos ......
D. B em ardm o Mateos Yagüer
D a Mercedes Tejada Utor ...................
D.® M ana del P rado  Rodríguez Cés

pedes ....................... ............ .............
D.a Anunciación M artínez Lobatos
D » Concr pción Soler Perdigó ........ .
D.® María Luisa Sam payo Losada ...
D. Elias Moreno G aleote ............... .
D.® M aría Jesíts Chico Revuelta ......
D.* M aría Amparo M artínez Díaz

Flores ........... ................................. ,k..*
D. Francisco José Cilveti Baquedano 
D.° Maria Teresa H ernández Coca ...
D.8 P ilar Cela Díaz ....................
D. Manuel Rodríguez Olmedo ...........
D.& M aría de la Concepción Siero

Abad ..........
D Diego de Jodar Aullón ................ .
D. Ju an  Rivas Sardón ................. .
D.a María del C árm en Domínguez

C arnicero ........ ................................. .
D.® María del C arm en C arballo Fer-

‘nández ...................... ...................
D. Antonio Rodríguez O rta  ...............
D.a Mercedes Ayllón H ernández .......

,D.® M aría Fernanda Menéndez San-
¿illao .................................... ........ .

D. Amancío M artínez P eña ............. .
D. Enrique Ruiz G arcía .......................
D. Ju lio  de Sena G arcía .......... .
D José M arta Viota H ernández 
D a Francisca G arcía Iglesias .........
D.a Brígida Oliva G arcía ...............
D® Manuela Lozano Nieto ...............
D.® Nicasia Pérez Casa nueva .*......... .
D.® Elisa Cinos Romero .....................
D.n M aria Rosalía Lum breras Pérez...
D.® Emilia Alonso Alejos ......... ..........
D® Leónides Paz López Alvarez ..... .
D.® Gloria Maria Fernández A^nlle...
D.® Mercedes Reija Rodríguez ......... .
D.® Blanca Vila M ontenegro ...............
D.® Teresa G arachón Villamartel ... 
D a h a r in a  Olera, B arcia .Montenegro. 
D.® M aria Luisa Morenilla Rodríguez.
D.a María Pilar Ramón Fenero .......
D ® T rinidad H ernáia Víllalba
D.® Rosa P a rid  Cenáis ......... ....... .
D.® Africa G ibert Sérichol ........ .
D .8 Rosario Mañueco Padierna .........
D.® Pilar Orosia Calloso Diaz

Libreé
Idem.
Idem.

IdeiiL
Idtmo
Idem.

Idem,
Idem. ^
Idem.
tdenx,
Idem.
Idem.
Idem,

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem»
Idem,

Idem,

ídem»
Idem»
Tdem.
Id em
Idem.
Idem
Idem.
Id em
Id em

Id em
Idem*
Id em
Idem.
Id em
Idem,

Idem. ^
Id e m
Id em
íd e m
Idem.

Id e m  
Id e m  

! Id em

j Id e m

Id em  
; Id em  

Idem,

! Idem.
¡ Idem.

Idem .
Id e m
Idem . >
Tdem
Idem .

I Id e m  
! Id e m  
, Id e m  
j Tdera.
' Tdem 
! Tdem 
1 Tdem 
’ Id e m  

Id e m  
Id e m  
Id e m  
Idem.
Idem.

■ Id e m  
Idem .
Td°m»
Id e m  

1 Id e m
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Núm de 
presen
tación 

NOMBRE Y APELLIDOS  Clasificación
Núm de  

presen
ta c ió n

NOMBRE Y APELLIDOS C l asificación

A42
444,
446.
447»

448.
449.
451.
452.
453. 
4 54.
456.

457, 
459'.
460,
461,

463.
465.
466. 
467-
469.
470. 
47L 
472. 
473
474.
475.
476.
477.

479
480.
481.
482.
483.
484.

486
487.
488.
489.
490.
491.
492.
493. 

'494.
4 í ?-t

496.
497.
498.
499.
500.
501.
502.
503. 
5Ó4:
505.

506.
507.
508.
509.
510.
512.
513.
514.
515.
517.
518. 
521.
523.
524.
525. 
626.
527.
528.
531.
532.
533.

-636.

vs
D.«
D.
IX

D.
D.a
D.-
D,
D.
D/
D

DF 
D.« 
D.7 
D -

D.
D.-
D.
D.
D.-
Ds
D.3
D.2
D.
D.
B,
D,
D t

DF
D.
Df
D.n
D.*
D.s

D.
D.‘"
a

D.a
• D. 
D. 
D. 

•D. 
DS 
D. 
D.'1 
D.* 
D.a 
D.3 
D* 
D? 
D.a 
D. 
D * 
D*

D.a
D.®
D.»
D.a
D.8
D “
D*
D.3
D.
D*
D.®
D.a
D.®
D »
D.
D.
D.
D.
D.a
D.
D *

D.®

Minia Rosa Julia Galilea Núñez. 
Monserrat. Delelos y Soler 
Manuela Marín Juárez . . . . . . . o . . . . . . . .

Victoriano B e n i g n o  Fernández
Polo ......... ...............................

Isaae Jesús Vecilla Domínguez . . .

Gloria Martínez Lustáu ................. .

Teresa Esther Sánchez Mas
Luis Pozo Orozco ......... .......................... .

Alvaro Celmá Cosido . . . . , e. 0o.

Pilar Martínez. Duran ______ . . . . . . . . .

María del Carmen G i m é n e z
Arrondo ..........

Agii'da García Aragonés ........... ....

María Areses Gándara 
Magdalena Rodríguez González... 
María de ios Angeles Gordo Ma

drina n .............................................................. ..
José Carlos Homero Valencia . . .  

Carmen Movilia Bouzas . . . . . o * * . . , .

Rafael ¿Vl3teos López . . . . . . . . . . . , . . 0. o .

Ginés Coimeras Martínez . . . . . . . . .

Pilom na Santa lices Rodríguez . . .  

Concepción Rodríguez Míguez . . .

Justa Rueda Morcillo ......................... . . .

María, del Consuelo Giménez Díaz 
Angel Lorenzo Sanvicente 

. José Ferrer Callave
Antonio Gil Aisa ...........

Jesús María Pérez Loríente . . . . . .

Encarnación Manuela M a t i l d e  
Martín dantos 
Elena González Hernando 
Jesús Alférez Callejón' . . . . . . . . . . . . .

María del .Pilar Yáñez, Pérez 
Natividad Iturriaga Mariscal . . . . . .

Adoración Martínez Abelenda ... 
María del C a r m é n Genoveva
Santamaría Martínez ...... ..

Emilio Aznar Martínez
Irene Bellón Paz í
José Lónez Aznar .................... j
María Asunción Lence Rivas ... ¡

1 Antonio Moro Alvarez .... .. ¡

Manuel Pimehtel Yáñez . . . . . . . . . . . .  j

José G^a Clavel . . . • ......................... . e . . . , . *  1
Ensebio Rodríguez Alcalde ¡ 
María Emma Castro Doval «

Vicente Franco Oro - .........................
Nieves López Díaz ................. ........................

Victoria. Coronas Normante o , » » . .  

Encamación García Fuertes ,,

Moría ,Giménez Contreras ............

Rosario Giménez Contreras 
María de los Angeles Hernández.
Luisa García Fustel ..............................

Antonio Burgos Martín . . . . . . . . . . . .

,M^ría de los Angeles Franco . . .  

María de los Dolores de Heredía
de las Heras . . . . . . . . ..................... .
Ana María Corral Viñas ................. . f;
Africa Márquez Jimeno ............. .. *

María Jesús López Osaca .................

Matilde Adela Acosta Requejo . . .

Emilia Salazar Bove ......... ...........................

María Pilar Jadraque Martínez... 
Ana. María Sánchez Rodríguez... 
María del Carmen Soto Navas . . .

Alberto Godino Sánchez ................... . .

Paula María Jesús García Benito
Josefa Canalejas Soria .............................

Purificación. Iribavne Moreno . . . . .  

María Barréiros Rodríguez . . . . . . . . .

Clara Malo Malo ............................ . . . o . . .  !

Pedro Martínez González
José Balbas Barros ..................

Germán López Pérez ............... ....................

José Máría Fácil Olivera . . . . . . . o .

Mercedes Pérez Jurado ................. ..

Carlos Martínez Navarro ............... ..

Teodora Consuelo Magas Gonzá
lez ....................................................... r . .................................

Mercedes F e r n á n d e z  Ramos 
Langa •........... .............................................. ..

Libre,
Idem,
Idem,

Id_m,
Idem,
Idem
Idem.
Idem,
Idem
Idem |

Idem.
Idem
Idem,
Idem.

Idem
Idem
Idem,
Idem.
Idem,
Idem
Idem,
Idem
Idera<, ¡
Idem
Idem
Idem.
Idem

Idem 
Idem  
Idem  
Idem  >
Idem
Idem,

Idem
Idem
Idem
Idem¿
Idem,
Id*m.
ídertfi
Idem
Idem.
Idem.
Idem
ídem.
Idem
Tdem,
Idem  %
Idem
Idem,
Idem.
Tdem.
Idem

Idem 
Id em  
)Id em  •
Idem
Idem.
Idem
Idem,
Idem
Idem
Idem.
Idem
Idem
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem.
F.v combatiente. 
Libre.
Idem

Idem

Idem

537.
538. 
54Ó. 
541-
542.
543.

, 545,
546.
547.
548.
549.
550.

553.
554.

555.
556.
558.
559.

| 560.
! 562, 

563. 
565.’

| ' 566- 
, 568.

569.
570.
571. 
r>72 
574. 
577. 
580.

! 581.
582.
583.
584. 

h 585.

587.
588.
589. 
591.

594.
595. 
596
598.
599.
600.
604.
605.
606.

607.
608.

' 610.

612.
620.

'621.
624.
P7
628.
629.
630.
631. 
636,
643.
644.
645.

. 647.
648.
649
650.

651. 
654. 
655 
656. 
658.

Df
D.*
D
D.
D »
D.c
D.s
D.q
D.
D.
D.
D.*

D.*
D,a

d ,*
D.f
D.»
Df

D.<*
D
D.“
d .

o *
D.s

D.s
D.
D.
D.’
D.®

b ;

D.®
D.®
D.®
D*
d .«

D.
D.
D.®
D.®

b.
D.
D
D.
D*

^ • aVD.®
D.
D.®

D.®
D.®
10.®

D.
D.
D.
D.
D.#
D.®
D.
D.
D.,
D.a
D.
D.
D.®
D.
D.®
D.®
D.

D.®
O»
D®
D.®
D

Celia Goy Adido
Amparo Vinuesa Miguel ............. ú ,

Jesús Dannán López Giménez . . .

José Paredes Gea ___________ _______________

.María de ¿os Angeles Feliz Rey . .  

Emérita Mana 4Ramos Mariñas.. 
Am ^ro Castellanos de Grado ....

Marra Isabel Saiz Ruiz ........... ..

Alberto Cejrrolaza Asenjo 
.Pedro Marín Rodríguez
Angel Corbi Góm z  ...................................

María de- Consuelo Rampna Sán
chez Alvarez ............................................................

Angeles primicia Espaioíero .........

María de tas Mercedes Ugarte
Lavanda ....................................................... ..

María de! Pilar Torres Sanz . . „ PP

Rosarlo Doñate Navarro ............. ..

Iné6 Zapico Fernández ...............

María Antonia Alvarez-Arenas v
Ruiz . ................. .................. ......................

Herminia Vila Casas ........ ..  ..... ..

Ismael Enciso Martínez _______________

Magdalena Carsi • Veiga .......................

Alejandro Miguel Rodríguez Pé-.
rez ......................................... .........  ................;,n
Marta María Werner Tato ...........

María de la Concepción García
Clemente ................. .........................
María Doiores Taboada Boj ,

Adolfo Taboada Boj ............ ..
Tiburcío Angostó Marto» .............
TC *v;  - , ^ . 5  « r - ....................

Felisa PTIáfr ^ «íu iie z  Sierra . , PP, ,

Consuelo Casvas del Barrio ...........

María de] Rosario González Ca-
rriedo '.................. ...................... ............ .............................<
Araceli Abos Fanlo ..........................

María Teresa Ezquerra Alvarez...
Elena Olivara Lascorz ............................

María Cruz Palacín Zueras ...........

María del Carmen Castro San
martín ............... .................. ........................................... ..

Antonio Yus* Blasco ....................................

José Beltrán Usón ..........................................

María Luisa Ricarte Bescós 
Brígida Ruiz de Casabantes Ba-
ñuelos ......................................................... ..

Angel a¿oiáu Domínguez .................

Manuel Por olés Uneia .......................

José * nis r*ornpií» Urieta ...............

Abel Gay González ............... .................. ..

Elisa Gorostiza Yagüe ..............................

María del Pilar Boned Sopeña . . .

Pilar Vidal Gómez ...........................................

Víctor Navarro Mendive .......................

María de ios Dolores Isaba Ro-
raara ............................. ......................................................

María Teresa García Solís .................

Patrocinio Ramírez Acín ........................

Máría de la Presentación Martí
nez Garrí do ...............................................................

Ricardo Huete López ................... 1 . . . .

Juan Manuel Polo Tovar ............... ..

Juan Cruz Guerrero Beltrán . . . .

José Madrazo Suáre? ...................

Ma*ia Oscoz ..............

carmen Pazos García 
Francisco Bago Flores . . . . . . . . . . . . . . .

Esteban Pérez Milla ........................

José Luis Fraile Delgado . . . . . . . . . .

María Luisa Linderpann Vera . . .

Salvador García Sánchez ......... ..

José Roberto Barrio y Óalza ...........

María Dolores Abal Mievtes .........

José Vicente Climent Ortufió . . .

Emilia Aguirre Martínez ..................... ..

Francisca Murlancb Ardid .................

Manuel de Fernández de Sevilla
Pacheco ................................................ ................ ..

Ana Jesús Martínez García , , ,

Albino Muñoz Méndez ............... ¿ . . . . .

Juana Arenillas de loe Bueis ...........

María Isabel Lacasa Lacasa ......... ..

Antonio Mayoral Simón .......................

\ Libre, 
j Idero 
i ídem, 
i Idem 
i Idem,
; Idem, 
j idorn,
¡ IdPUL 
\ Idem,.
J Idem.
j Huérf • de s?uerra

Libre 
j Idem.

¡ Idem, 
i Libre.
: Idem, 
j Idem.
i .i1 Idem.. !
| Idem, 
j Idem.
! Idem.i
i Idem.
1 Idem-
i
Idem.
Idem.
Idem,
Idein.
Id-m..'
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Iden*. ,

Idem.
Idem.
Tdem.
Idem.

Idem.
Tdem.
Tdem.
Tdem.
Idem.
Tdem.
Tdem.
Idem.
Idem.

IdenL
Idem.
Idem.

Idem.
tdem.
Idem.
Tdem.
Idem,
Idem.
Tdem,
Idem.
Tdem.
Idem.
Idem. i 
Ex combatiente. 

’ A/rntnado. Idem. 
Libre.
Idem. -  ,
Idem.
Idem.

Idem. /
Tdem.
Tdem.
Tdem. .
Huérf.o de guerra 
Libre.

Nota.—Los opositores comprendidos en 
la relación preinserta que no se conside
ren debidamente clasificados conforme a 
lós tumos establecidos por la Ley de n

de Julio de 1947, podrán formular la opor
tuna reclamación en escrito dirigido al 

gftefior Presidente del Tribunal de las opo
siciones» y presentado en el Registro de

la Intervención General de *la Adminis- 
tí-ación del Estado hasta las ti^ce horas 
del dia 5 del próximo mes de manso.

O V
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dictando normas en aplicación de la 
Orden m inisterial de 4 de diciembre 
últim o (BO LE TIN  OFICIAL DEL ES
TADO del 15 de enero) sobre provisión 
de Escuelas rurales.
En aplicación de la O rden m inisterial de 4 de d ciembre últim o (B O LETA  OFICIAL DEL ESTADO de 15 de enero», por la que se convocó concurso d e m é r i tos p a ra  proveer Escuelas rurales,
Esta 'D irección G eneral ha resuelto 

d ic tar las siguientes norm as:
P rim era. La edad y anos de servicios interinos, o de sustitución exigidos para tom ar parte  en este concurso se con ta ra n  h a sta  el- día 16 de m arzo próxim o lecha en que te im  n a  el plazo de presentación de docum entos.
Segunda. Las M aestras asp iran tes pre-* sen tarán  su expediente en una sola Delegación, reseñando e n  la instancia* ne- cesar.am ente y por orden de 1 preferencia las provincias en que desean ser seleccionadas, y den tro  de cada una, las vacantes que solicitan, es u e cn , que ca^-a Escuela h a  dé consignarse agrupada con las restan tes  que se incluyan de una m.s- 

m a provincia.
T ercera  Los expedientes, de aquellas M aestras que soliciten vacantes de Navarra, si ’ por el orden en que las inserten  correspond.ere, serán rem itidos a la J u n ta  Superior de Educación de aquella provincia pa ra  que por este O rganismo se efectúe la selecc ón y adjudicación de plazas, en consonancia con ló dispues- .to  en ia' IV ae las disposiciones - miuies de la Ley de Educación P rim aria  de 17 de julio  de 1945 y en  el articu lo  46 del E sta tu to  del M agisterio.',
C uarta. Las Delegaciones A dm inistrativas de Enseñanza P rim ar a que hubiesen recibido ya algutí expediente de solicitud partic ip arán  a las in teresadas lo que en esta O rden se dispone, requinén- dolas, en su caso, para  que presenten nueva instanc ia  y consignen en la form a 

Que se señala  las vacantes a que as- p  ran.
Lo que com unico a W . S3. para suconocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a W . S 3  muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1949.—El Director general, fL de Toledo.

Sres. Delegados Administrativos de Enseñanza Primaria.

Aprobando el acta de recepción y  la li
quidación final de las Escuelas uni
tarias en Cella  ( Teruel).
Vistas las actas de recepción y  la liquidación final de la s  obras de construcción de un edificio con destino a Escuelas unitarias de niñas y niños y párvulos en Celia (Teruel); /
Resultando que por Orden 'ministerial de 13’ de junio de 1935 le fueron ad judicadas a don G uzm án Moya Alijar de la ejecución de un edificio de nueva planta con destino a Escuelas en Celia (TeroaUt m ín sanllflad Ikyilrts és ps-

seías 171.119,92,. que resulta, una  vez *de-ducidu la de 37.975,81 a que asciende la bu'ja á?) 16,11 por 100 hecha en su proposición de la de 209.695,83 pesetas qué  es £» im porte de) presumíoslo de contraía qye sirvió de base para la su b asta ;
R esulta do que- ^or • >rden m inisterial de 20 de . uno de 1945 se aprobo la rescisión de la contrata, para la construc- :ión ele las c .tadas Escuelas; 1
R esultando que la ejecución - m aterial im porta 76.04 i,78 pesetas, y los honorarias de dirección son el 2,25 por 100 de la mea i nada cantidad, 1.711,05. que u- m a d a # a i  liquido abonable a la con trata, 71.615 91, hacen que el to tal de ías obras ejecutadas alcance la cifra de p#- setas 73.326 96;
R esultando que el A yuntam iento con- ttr ib u \e  con el 20 por 100 de a c itada cantidad 173 326,96). 14.665.40 pesetas y el Estado (*)n el 80 ñor 100, 58 661,56, que en to ta l nacen las m encionadas 13.326,96;
R esultando que el Ayuntam iento e Celia (Teruel) -ingresó er la Caja General de Depósitos, en 3 de abril de 1935, 21.379 85 pesetas, y en 12 de julio del 'dt'^do año 13 784.67, que en to tal hacen 35. T* 4 52 nesetas. que el citado Ayuntam iento nuso a disnos;ción de la Dirección General d* Ensefnnza P rim aria para la construcción de las citadas Escuelas ;
R esultando qile el Ayuntam iento In

gresó 35*64 52 pesetas, y corróspondién- 
dolé contribuir, por obras realizadas, con 
la can tidad  de 14 665,40 queda un .saldo a favor dél citado Municipio de peso* tas >0.499,12;

R esultando que, según inform a la Seo- ción de C ontabilidad, en 18 de- Junio de 1936 fué despachada una certificación de obra realizada en mayo an terio r, por un im porte iiquido de 14.891,86 pesetas y con aplicación a  la Ley de 9 d t  marzo de 1943 fué abonada o tra  certificación por 68.024,0). pesetas*, y que no vexiste an tecedente alguno con relación al abono de honorarios por dirección ;
R esultando que el interesado hace consta r  que no percibió el «bono de la certfc íica c ijn  de obra por 14.891,86 pesetas, a que nace referenc.a en su inform e la Seo- ción de C ontabilidad, y si la certificación por 68.024,01 pesetas;
R esultando que elevada, consulta» por la Dirección G eneral de Enseñanza P rim aria al limo. Sr. O rdenador C entral de Pagos Civiles del Eotado para que m anifestare o certificase si el co n tra tis ta  de las obras del Grupo escolar de Celia (Teruel) d o n  G uzm án. Moya A lija rd t percibió el im perte dé la certificación de obra, a que hace referencia la Sección d t  Cont:ib lidad, por 14.891.86 pese'tas, el ilué* trisim o señor O rdenador Central, de P a gos, con fecha 18 de mayo de 1948, m a- nifiesta, por oficio, a+ la Dirección G eneral de Enseñanza P rim aria, que del examen d e l . libro del registro de la Sección de C ontabilidad, de la Ordenación Central, resu lta  que no aparece expedido el libram iento de 14.891,83 pesetas a  nom bre de don Guarnan Moya, co n tra tista  d t  las m encionadas obras, an tes  de la fecha He He octubre dp 1936 Ignorándose si 

lo fué con poserioridad, por carecer d t  aaios i. cesar.os;
R esultando que el in teresado hace consta r  "que no percibió el abono de la certificación de obra por1 14.891,86 pesetas, a  que hace referencia en su inform e La Sección de C ontabilidad, y así, la Certificación por 68.024,01 pesetas;
R esultando que, elevada consulta por la Dirección G eneral de Enseñanza Prim aria  al limo. Sr. O rdenador C entral da Pagos Civiles del Estado para  que m anifestó** a  M itificas* ai t i  contratista 4 t
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l as ob ras del G rupo esco lar de C ella
don Guzman Moya Alijárele pe**'" 

clbió el importe de la certificación de 
Obra, a que nace reíerencía ia ¿eccipn 
de Contabilidad, por 14 891,86 pesetas, el 
nmo. Sr. Ordenador Central de Pagos, 
con lecha 18 de mayo de 1948, manines- 
ta, por oficio a ia Dirección General de 
Enseñanza Primaria, que del examen del 
libro del registro de !a Sección de Con
tabilidad de la Ordenación Central re- 
«uita que no aparece expedido el libra
miento de 14.891 86 pesetas a nombre de 

•Juzmán Moya, contratista de las 
mencionadas obras antes de la fecha de 
15 de octubre de 1936. inorándose si lo 
fué con posterioridad, por* carecer de «la
tos necesarios;

p “suíimulo que habiéndole sido abona
da a la contrata la cantidad de 63.024.19 
pesetas, y siendo el liquido abonable, el
o. ..uio,91 pesetas, queda un j>aiao a 
favor de la contrata de 3.591,72 pesetas;

Resultando que, según la liquidación, 
el importe de los honorarios oor direc
ción es el de 1.711,05 pesetas, y lo per
cibido por el Arquitecto director de las 
mencionadas obras 355,32 pesetas^, que
da un saldo a su favor de 1.355,73 pe- 
•etas;

Resultando que tanto la certificación 
de obra ejecutada por la contrata como 

.el abono de honorarios de dirección fue
ron abonados con cargo al Estado, no 
haciéndolo en ningún momento con car
go a la aportación del Municipio, cuyos 
resguardos obran en este expediente;

Resultando que1 la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente la presente liquidación;

Considerando que tanto en las actas 
©orno en la liquidación se han cumpli
do todos los trámites exigidos por las dis
posiciones vigentes:

Considerando que para el abono d e . 
los saldos existe crédito con cargo al 
ressruardo de la a p o rta c ió n  metálica del 
Municipio y que el abono, contra la men
cionada aportación. municipal . debe ser . 

■ realizado por un funcionario afecto a es
te Departamento para mayor garantía de 
que el servicio sea ejecutado con la exac
titud debida, «

Este Ministerio ha tenido a bien, apro
bar las actas de recepción de las obras 
realizadas y la liquidación de las mis
mas—esta última, por un importe líqui
do de 73.326.96. pesetas—y disponer:

1.® Que por el limo. Sr Delegado de 
Hacienda de la provincia de Teruel, Su
cursal de la Caja General de Depósitos, 
•e entregue al Delegado Administrativo 
de dicha provincia el importe de los res
guardos de fecha 3 de abril de 1935, por

379.85 pesptQs. v el de Yl de 1ulto de 
1935, por 13.784,67 pesetas, que en total 
hacen 35.164.52.

2.° Que se reconozca-el derecho al con
tratista don Guzmán Moya Alijarde a 
que tfe le abonen, con cargo a la aporta
ción municipal, 3 591 72 pesetas, que in
tegran el saldo de la liquidación

3.o Qu© se reconozca el derecho al 
Arquitecto escolar de dicha provincia 
don Félix Ortiz Irbas a que, con cargo 
«, la aportación municipal, seGe abone la 
cantidad de 1 355,73 pesetas, como saldo 
por sus honorarios de dirección, sin per
juicio de los descuentos a que haya lu- 
tfar.

,4.o Que el citado funcionario, una vez 
abonadas al contratista 3 591,72 pesetas,

Lal Arquitecto, 1.355,73. ingrese en el 
tado la cantidad de 9.717,95, como ma

yor aportación efectuada por el Estado, 
v el resto. 20.499.12 pesetas, las entrega
rá,. al Ayuntamiento de Celia (Teruel) 
eh* la persona del Alcalde o en la que 
legalmente le reoresente, por su mavor 
EDortacíón metálica, remitiendo a este 
Ministerio la oportuna carta d̂e pagos y 
iosr recibos firmados y reintegrados, se
gún la Ley del Timbre, por tos respec
tivos perceptores una tas eumpUment*- 
4o •! sonrio!*

De Orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a Y. L po
ra su conocimiento y demas efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.,
15 de febrero de 1949.—El Di

rector general, R. de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica 

Escuela Profesional de Peritos Agrícolas

Convocando a exámenes de ingreso en la
Escuela Profesional de Peritos Agríco
las durante el mes de mayo próximo.

En cumplimiento de lite dispuesto en el 
Regiameiuo vigente de este Centro y 
en ia Uraen dei Ministerio de tiaucación 
Nacional de * 22 de .noviembre de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
3 de diciemore), *se anuncia la presente . 
convocatoria de examenes de ingreso en 
la Escuela Profesional de Peritos Agríco
las de Madrid en  ̂la segunda quincena 
dei mes de mayo próximo, en las fechas 
que .oportunamente se fijen.

Para tomar parte en ella se7 solicitará 
del* señor Ingeniero Director en instan; 
cía de petición de examen, a’ la que se 
acompañará copia de ia inscripción de 
nacimiento en el Registro Civil (legali
zada si el solicitante no es del territorio 
de la Audiencia de Madrid), certificado 
de revacunación, extendido en papel del 
Coleg-o p.e Médicos, y dos fotografías ta
maño carnet. Estos documentos los pre
sentarán los que soliciten mttricula por 
primera vez. Los aspirantes que hayan 
tomado parte en convocatorias anteriores 
y no hay^n retirado la documentación 
solamente entregarán la . instancia y las 
fotografías.' ^

En concepto de derechos de examen se 
satisfarán 35 s pesetas en metálico por ca
da uno de los cinco grupos , de lo&*que. 
se pueden pedir examen y cinco pesetas, 
también en metálico y por grupo, por de
rechos de inscripción. •

Las solicitudes, en modelo oficial que 
se facilitará en la Escuela, se presenta
rán en ia misma, en uiiión de los docu
mentos arriba citados, durante los días 
laborables comprendidos entre el 25 de 
abril y el 10 de mayo, ambos ^inclusive, 
siendo el último dia citado en . el que 
inexcusablemente se completará lá docu
mentación. que no hubiese sido entrega
da al efectuar la matrícula. La» horas 
de ésta serán de diez a doce.

Los aspirantes Justificarán las siguien
tes condiciones;

1.» Ser de nacionalidad espafiola, no 
pudiéndose matricular en el primer año 
de las enseñanzas £ue se cursan en la 
Escuela mientras no se haya cumplido 
la edad de dieciséis’ años.

2 *  No padeber enfermedad q defecto 
físico que dificulte el ejercicio de la pro
fesión, lo que se acreditará mediante cer
tificado, expedido por el Médico designa
do al efecto por el Claustro de Profeso
res para el reconocimiento de los aspi
rantes. Las enfermedades o defectos que 
darán motivo a la exclusión por este con
cepto constan en relación aprobada por 
la Junta' de Profesores, que puede ser 
consultada en la Secretaria de la Es
cuela.

Las materias de cuyos conocimientos 
deberán examinarse los. aspirantes a in
greso eh la Escuela se dividen en cinco 
grupos: t

Grupo A.—Examen de oónJunto de Gra
mática Castellana y Geografía general 
jr de H^afta

Grupo B. — Elementos de Artimética
Algebra y Geometría.
. Grupo C.—Elementos de Física y Quí
mica. .

Grupo' D.—Elemento» de Historia N*> 
turar, y

GrupJ E.—Dibujo lineal y rotulación
de planos.

El *examen del grupo A consistirá en 
ejercicios prácticos sobre ortografía,'re
dacción, Gramática en general y Geogra- 
fía, pudiendo también realizarse ♦ examen 
oral en ios casos y con los alumnos, que 
el Tribunal estime necesario.

El de los grupos B, C y D comprende
rá dos fases: la primera, consistente en 
ejercicios escritos, cuya aprobación ha 
de preceder a la segunda fase, y otra de 
examen oral, en la que se responderá 
a las lecciones sacadas a la suerte.

Para el grupo B, la fase del examen 
escrito consistirá en la resolución de va
rios problemas o ejercicios propuestos por 
el Tribunal 

Para el examen de Elementos de Físi
ca y Química, ásí jpomo para el de Hite 
toria Natural, el primer ejercicio consis
tirá en contestar por escrito a un tema 
relativo a una o varias cuestiones de la» 
contenidas ep lo» programa» correspon
dientes.

El examen de Dibujo lineal, en la co
pia y delincación de una lámina de mo
tivos Arquitectónicos o de elemento» dt 
máquinas y ejercicios de rotulación"
, En cualquiera dé los grupos A, B, O 
y D, cada uno de ios jercicios escrito» 
o prácticos tendrá carácter eliminatorio, 
sin que el aspirante declarado apto para 
continuarlo sea aprobado, hasta no ser
lo definitivamente en el ejercicio oral, -y 
sin que la declaración de aptitud en dl- 
cos ejercicios suponga la adquisición d» 
derechos ulteriores en otras convocato
rias en caso de uo »er aprobado en «I 
ejercicio oral 

Los Tribunales tendrán la facultad do 
ampliar las preguntas hasta el punto qu» 
estimen necesario para formar cabal Jui
cio de la suficiencia de los aspirantes, 
sin más limitación que la que .eñalan 
los cuestionarios vigentes publicados en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
16 de diciembre de 1946 para los gru
pos A, B y C (Química) y del 17 'de no- 
vembre de 1941 para los grupos G (F í
sica) y D.
. Para los exámenes de cada uno de lo» 

grupos, el. Tribunal respectivo, por mayo
ría de votos y en votación secreta, cali
ficará a cada uno de los candidatos de 
aprobado o suspenso, extendiéndose acta 
duplicada dei resultado, firmada por to
dos Ips Profesores del Tribunal. Uno 'de 
los ejemplares será archivado en Secreta
ría, y el otro, ex^uésto al público en el 
' ^ ’m ' d e  anuncios. ' «
El aspirante que no se presente a exa

men cuando sea llamado no podrá exa
minarse hasta la convocatoria . iguiente.

Sí . al ser llamado solicitara del Tribu
nal, y por escrito,, la dispens^ de la fal
ta, y si las razones alegadas resultaran 
atendibles por el Tribunal, éste podrá con
ceder nuevo señalamiento'de examen, pte 
ro ?ólo por una vez. '

El no presentarse a un examen cual
quiera,. sea definitivo o no, salvo le dis- 
•puesto en el artículo anterior, equivale 
a que él aspirante quede suspenso en el 
gruño correspondiente (artículo 101 del 
Reglamento).

Los asnirantes que Justifiquen hallarse 
en posesión del título de Bachiller o te
ner aorobado el examen*de F.stado serán 
dispensados de la aprobación del gru
po A mediante solicitud al señor D o c 
tor de la Escuela, a la que se una cer- 

• Hficado de estudios y previo pago ¿o lo» 
.derechps ebrrespondientes.

v Madrid, 11 de febrero de 1949!—El In
geniero Director, Juan Mareilla. —Aoro
bado.—Madrid, 17 de febrero de 1949.-* 

i XI Director general.. Ramón Ferreira
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M.º DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas
Autorizando a don Guillermo Puigserver 

Llompart para construir dos casetas 
 varadero en la zona marítimo terrestre 

del punto de costa denominado «El 
A r e n a l >, término municipal de Lluch- 
mayor (Balsares),
Visto el éxpediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Baleares, a 
instancia de don Guillermo Puigserver 
Llompart, solicitando ocupar una par- 
cela en la zona mantimo-tejrestre de El 
Arenal, termino municipal de.Lluchmu- 
yor, para construir dos caseras varade
ros; *

Resultando que la petición se halla 
, comprendida en el articulo 41 de la vi

gente Ley de Puertos y el expediente ha 
•ido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 75 y demás correspon
dientes del Reglamento’ para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido 
cometida a información publica, sin que ¡ 
se ha va presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando qu'e la concesiói# debe 
ser qtorgada con carácter oneroso, 'esto 

sujeta al pago ae un canon, ,
Este Ministerio, de acuerdo con la Di

rección General de Puertos y Señales 
. Marítimas., ha resuelto:

Acceder p, lo solicitado con las condi- 
«iones siguientes:

1* Sé otorga a-don Guillermo Puig- 
•erver Llompart la concesión, con carác
ter permanente, de una parcela para 
construir dos casetas varadero en la zona 

; marítimo-terrestre del punto de costa 
denominado El Arenal, término munici
pal de Lluchmayor (Baleares), con arre
glo al proyecto suscrito por el Ingeniero 

* ae Caminos don Antonio Panetti Coll 
en fecha 3 de diciembre de 194Ó.

2.» El concesionario elevará la fianza 
depositada al 5 por 100 del importe de 
las obras, en el plazo de cuatro meses, 
y antes del replanteo.

JA Esta concesión se' otorga a preca
rio. sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dismiesró 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4a Las obras serán replanteadas por 
el personal facultativo deMa Jefatura de 
Obras Públicas de ¡a provincia y ce la 

, Dirección Facultativa del Puerto de Pal
ma de Mallorca, con asistencia del inte
resado, extendiéndose acta y plano que 
le elevará a la aprobación de la Superio
ridad

5A Se* dará principio a las obras en 
el plazo de cuatro meses v deberán ace
dar terminadas en el de diez meses, con
tados ambos plazos a partir de la fecha, 
ie  la presente concesión. Si transcurrido 
el plazo señalado nara comenzar las obras 
no se' hubiera d,;,do nrinotnip a ¿«tas ni 
jolicitado prórroga por el concesionario, 
ie considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada la concesión, quedando a 
favor del Estado la fianza depositada.

0A Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura dé Obras Públicas de la Provin
cia y de la Dirección Facultativa del 
Puerto de Palma, a fin de que por dichos 
Centros se proceda al reconocimiento de 
las obras. Del resultado se extenderá acta,* 
iue se elevará a la aprobación de la Su-4 

¿erioridad.
7A El concesionario tendrá la obliga

ción de conservar las obras en buen es
tado y no podrá destinar las mismas ni 
é  toma® * la‘ eonoeelúo s® retar®

i.

a uso distinto del que se determina, no
pudiendo arrendar dicho terreno.

8a Los gastos que se ocasionen con
el replanteo, inspección y e* reconoci
miento serán de cuenta del concesiona
rio.

9A EL concesionario abonará el ca
non de una peseta anual por metro cua
drado de superficie ocupada dentro. de 
la zona mariiimo-terrestre. pagadero por 
semestres adelantados en la Caja de la 
Junta de Obras del Puerto de Palma; 
este canon podrá ser revisado por acuer
no de la Aamimstrucion.

10. Deberán cumplirse todas las dis
posiciones vigentes o las que en lo su
cesivo se dicten por "el Ramo de Guerra, 
referentes 'a construcciones en la zona 
polémica y militar de costas y fronteras 
y a respetar las servidumbres de yigilan-

, cia litoral y salvamento.
11. Esta concesión será reintegrada 

con arreglo a Indispuesto en la vigente 
Ley del Timbre y antes del replanteo.

12. $1 concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas al contrato y accidentes del trabajo, 
subsidio familiar y de vejez, seguro de 
enfermedad y demás disposiciones de ca
rácter social y a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Protección a la 
Industria Nacional.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será motivo de ca
ducidad. v. llegado este casq se procederá 
con arreglo a lo que determinen las dis
posiciones vigentes en la materia.

Ló que de orden comunicada por el se
ñor Ministro diero a V. S oara#su cono
cimiento, el del interesado y d e m á s  
efectos. ‘ . . f

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1949 —El Di

rector general, Luís M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Baleares.

Autorizando a don Benito López Alvarez 
para ocupar terrenos de la zona man
timo-terrestre de la playa de Arealon
ga, en la ría de Vigo, con destino a la 
construcción en los mismos de un as
tillero.
Visto el expediente instruido por la Je

fatura ae Guras Puolicas cíe Pontevedra, , 
a instancia de aon merino López Alvarez, ' 
soiicitanao de este Ministerio la con
cesión ae una parcela ae la zona man- 
timo-ierrestre ae la playa de Arealónga, 
en la na de Vigo, con aestino a la cons
trucción de un astillero;

Resultando que la información pública 
ha sioo iavorai^ie a ios nn.es ael peticio
nario, no habiéndose presentado ninguna 
reclamación, y asimismo lo es la infor
mación oficial, con las condiciones que 
se expresan; '

Resultando que el expediente de refe
rencia ha sido tramitado con sujeción a 
lo ordenado en el artículo* 41 de la vi
gente Ley de Puertos y a los artículos 
correlativos del Reglamento correspon
diente a la citada Ley;

Considerando que el proyecto está bien 
redactado, consta de los documentos pre
cisos y su ejecución se^á beneficiosa a 
los intereses generales;

Considerando que procede imponer a 
esta concesión el capón propuesto por 
la referida Jefatura de Obras Publicas, 

Este Ministerio, de acuerdo coñ la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto otorgar la con
cesión con las condiciones siguientes:

1A Se. autoriza a don Benito. López 
Alvarez para ocupar terrénos de la zona 

^marítimo-terrestre de la playa de Area- 
longa, en la ría dé Vigo, cpn destino a 
la construcción en loa mismo* d® un 
etfttUoia

2a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Vigo por el 
Ingeniero de Caminos don Eduardo Cabe
llo el 10 de diciembre de 1947. .Ni el te
rreno afectado ni las .obras que en él se 
ejecuten podrán ser destinadas a fines 
ni usos, distintos de aquellos para loa 
que se conceden.

3a  Esta autorización no constituye mo
nopolio y se otorga a utuio precario, sin 
plazo limitado, 'sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo el derecho de propiedad 
y con sujeción a io aispuesto en el ar
tículo 47 de la Ley de Puertos vigente,

4.a En el caso de que hubieran da 
ejecutarse en la na de Vigo por el Es
tado, la Diputación o el Ayuntamiento, 
obras declaran:** de utilidad publica, y 
para realizarlas fuere necesario utilizar 
o destruir las que por esta concesión se 
utilizan, sólo tendrá derechq el concesio 
nario a ser indemnizado del valor ma
terial de dichas obras, previa tasación 
pericial, conlorme a las prescripciones del 
Reglamento para ia- ejecución de la Ley 
de Puertos.

5a El concesionario abonará el canon 
de una peseta por metro .cuadrado de su
perficie ocupada y año, por semestres ade
lantados, a la Comisión Aamnusirativa 
de Puertos a cargo directo del Estado 
y a partir de ia fecha en que se practi-. 
que el replanteo de las obras. Este canon 
será revisable por acuerdo de la Adminis
tración, quedando* obligado el concesio
nario al pago de los arbitrios que tiene 
establecidos o que se establezcan por la 
Junta para la carga y descarga de mer
cancías por sus rampas. #

6A El concesionario, en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de la con
cesión v en todo caso antes del replan
teo, elevará al 5 por 100 del importe d® 
las obras la fianza depositada y reinte
grará esta . concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre. 
Por la Jefatura ae O^r^s Públicas s® 
dará cuenta a la Superioridad al termi
nar el plazo de si se han cumplido o 
no los -requisitos de la fianza definitiva. 
Esta fianza será devuelta al interesado 
una vez aprobada el, acta de reconoci
miento final de las obras.

7A Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas d® 
la provincia o Ingeniero subalterno en 
quien delegue, con intervención de la Dl- 
recció facultativa del puerto de Vigo, le
vantándose acta, que será sometida a la 
aprobación de la Superioridad. El conce
sionario queda' obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia la práctica del replanteo y a con
signar el impbrte de su presupuesto en 
tiempo y forma' de modo que pueda veri
ficarse el replanteo antes de terminar el 
plazo fijado para comenzar las obras.

8.a Las obras, comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de dos 
años, contados ambos plazos a partir d® 
la fecha de la concesión.

9a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In
geniero Jefe de Obras Publicas de la 
provincia para que por éste o Ingeniero 
subalterno en quien delegue se proceda 
al reconocimiento final de las obras, con 
intervención de la Dirección facultativa 
del puerto de Vigo, extendiéndose asta 
de su recibo, que será sometida a la apro
bación Superior. »

10. Las obras quedarán balo la Ins
pección v vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de la 

• Dirección facultativa del puerto de Vigo.
> 11. Todos los gastos que se ocasionen ' 
por el replanteo,, la inspección v recono
cimiento de las obras, serán' , de cuenta 
del concesionario.

12. Si transcurrido el plazo " señalado 
en la concesión norq ?i comienzo de las 
obras, no se hubieran empézado éstas 
ni solicitado prórroga por el concesionario, 
m  oonsklemA» desde luego, y sin mái

•
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trámite, anulada 3a concesión, quedan* 
cío a favor del Estado la fianza depo* 
sitada.

13. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato y accidentes 
del trabajo, retiro obrero y demás dis- 
posi~ •' de carácter social, asi como 
también a c|pr cumplimiento a lo dis
puesto en la Ley de Protección a la In
dustria nacional y a lo que afecte a esta 
concesión del Reglamento de Costas v 
Fronteras, y. por último, a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento.

14 lia falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con- 
eüp'o^'-s unpimstíis será causa dy cadu
cidad de ia concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo determina
do en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. <3. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S- muchos años.
Madrid. 18 de enero de 1949.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Pontevedra.

Autorizando a la Sociedad «Felipe Mu
relaga y Compañía» para sanear una 
marisma existente en la margen iz
quierda d e  la ría de Lequeitio para 
construir un cobertizo y una rampa para

 la instalación de un astillero para 
la construcción y reparación de embar
caciones pesqueras.

Visto el expediente instruido por la Je 
fatura de Obras Públicas de Vizcaya a Ins^ 
tancia de «Felipe Murelaga y Compañía», 
solicitando de .este Ministerio la convesiOL 
de una marisma en la ría de Lequeitio 
con destino a la construcción de unos 
astilleros;

Resultando que asi la Información pú
blica como la oficial soh favorables * 
otorgamiento de la concesión que se in
teresa *

Resultando que la tramitación de este 
■ • exoeaieni? se auist* a lo pracrito en '.os 

artículos 48 y 51 de la vigente Ley de 
Puertos, y en los artículos 92. 93 y 94 iel 
Rglamento dictado para la ejecución de la 
expresada Ley.

Considerando que el proyecto está bien 
estudiado, consta de los documentos re
glamentarios y <iue se puede acceder a lo 
solicitado, por ser conveniente a ios inte* 
réses generales y no causarse perjuicio de 
tercero, ^

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Otorgar ia concesión pedida, con las si
guientes condiciones:

1.® Se autoriza a la Sociedad «Felipe 
Murelaga y* Compañía» para sanear una 
marisma existente en la margen Izquierda 
de la ría de Lequeitio, en jurisdicción de 
Lequeitio. lindante: por el Norte, con el 
muro de cierre del arbolado y Jardín dél 
palacio de Zubieta, del término de Ispás- 
ter, por el Oeste, con camino divisorio 
de las jurisdicciones de Isrñster v Lequei- 
tio, de 2,50 metros de ancho y muro de 
Cierre de los terrenos del caserío Acattu- 
rriaga, de don José María Goyogana, v 
por el Sur y Este/ con la ría de Lequei
tio.

El terreno saneado se destinará a la 
construcción de un cobertizo y una ram
pa para la Instalación de un r stillero pa
ra la construcción y reparación de embar
caciones pesqueras, por traslado de los 
elementos que la entidad peticionaría^po- 
-see en los astilleros situados unos cufiv 

. renta metros al sur de estos terrenos 
. Las obras se ejecutarán con an-egio 
al proyecto que ha servido de base a la

tramitación del expediente, uscrito en 
noviembre de 1947, por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos uon Luis 
Sainz Aguiríre, en lo que no resulte modi
ficado por las presentes condiciones, si 
bíén en-su ejecución podrán moaificars? 
los detalles de las obras -repuestas, siem
pre que las alteraciones se hagan con. la 
conformidad de ia Jefatura de Obras Pu
blicas y el Grupo de Puertos de Weaya

3.* El muro de cierre del oeste de los 
terrenos solicitados quedará parado del 
muro perteneciente al caserío Acaiiurria 
ga, propiedad de don José María Goyo- 
gana, dejando una anchura de 2,50 me
tros entre íambos muros, para caminó de 
acceso a la margen de la ría.

4.a Ni las obras ni el terreno acipado 
podrán dedicarse a fines distintos de los 
para que se otorga la concesión, quedando 
obligado el concesionario a conservar* las 
obras en buen estado y en condiciones de 
normal utilización.

5.a Las aguas procedentes de las obras 
que se autorizan no. verterán nunca a la 
ría, al mar o á ia zona marítimo-terrestre. 
haciéndose al efecto, por el joncesimafio 
las instalaciones necesarias.

En caso dé querer verterse las aguas en 
el mar o ría, el concesionario oresentará 
a ia aprobación de la Jefatura de obras 
Públicas de Vizcaya, previo nfoirme del 
Grupo de puertos de Vizcaya, el prí.yecto 
corrmMo de saneamiento, en el j.ie ne<c- 
cusablemente deberá figurar el pozo sép
tico por el que han de pasar las aguas 
antes de su vertido. *
, 6.a Queda terminantemente or*libido 

arrojar escombros procedentes de las vibras
Nn permitirá ocupar con materiales 

a terrenos de la zona marítimo-terrestre. 
nt do ningún otro modo harte  ̂a de 
Ta zona iñarí timo-terrestre no comprendi
da en la presente autprización, reparando 
inmediatamente el concesionario cualquier 
desperfecto que se origine en ella *o en 
sus obras eon motivo de la instalación 
que. se autoriza.

7.a Esta concesión^e otorga a perpetui
dad, dejando á salvo el derecho de pro
piedad, sin oerlulcio de tercero; caso 
d e . ser necesaria la ocupación de los te
rrenos por el Estado para obras de en- 
caúzamiento. canalización o uialQuior otro 
aprovechamiento portuario, sólo será ob
jeto de Indemnización el valor material 
de las edificaciones levantadas n . ia de1 
la zona ae seis metros de dgilancia del 
UtoraL

Si transcurrido ,el niazo eñalado e* ia 
concesión para córñenzar las obras no se 
hubieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se considerará, 
desde luego y sin más ̂ trámites, ahulada 
la concesión, quedando a cavor 1el Esta- 
do la fianza depositada. .*T

8.a Se dará principio a ias ¿bras en el 
plazo de tres meses y deberán quedar ter
minadas en el de doce meses, contados 
a partir de la fecha de la iresente reso- 
iucióii. Los trabajos se llevarán de rrodo 
que a Juicio de la Jefatura de Gb/ís Pú
blicas y del Grupo de Puertos de Vizcaya 
se reduzcan en todo lo posible *as moles 
tias que a otros Intereses ouedeo origi
narse.

9 * Será de cuenta del concesionario la 
reparación inmediata de todas las averías 
que ocurran en la zona marítimo-*er -estre 
o en sus obras, con motivo de la cons
trucción, usq  o conservación de las que 
se autorizan, efectuando los correspon
dientes trabajos en la forma y  Rlazos que 
se le señalen por la Jefatura de Obras 
Públicas y  el Grupo de Puertos de Viz
caya. * w

10. Las obras serán replanteadas por la 
Jefatura de Obras, Públicas de Vizcaya, 
con el concurro de la Dirección d¿ 1 Gru
po de puertos de Vizcaya, determinándose 
la superficie de terreno de dominio pú 
blico a  ocupar en suelo. De esta operación 
se levantará acta, que será sometida a la 
correspondiente aprobación.

11. Lgs obras, tanto durante su cons
trucción como en su explotación, queda

rán bajo la inspección y vigilancia de la* 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya y 
del Grupo de Puertos de Vizcaya, $Undo 
obligatorio el cumplimiento de cuantas 
órdenes se reciban de aquéllas para la me 
jor ocupación y conservación ae ^bras

12. Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura' de Obras Públicas de V’zcaya, 
a fin de que por la misma, con asistencia 
del Grupo de Puertos de Vizcaya, se pro
ceda al oportuno reconocimiento, de cuyo 
resultado se levantará acta, que será sc° 
metida a la aprobación competente.

13. Dentro del plazo reglamentario dd  
.mes, el concesionario depositará como 
fianza definitiva, en ia Caja 1 entra 1 do 
Depósitos o en cualquiera de sus Sucur
sales, .la cantidad necesaria mra rae el 
total depositado asciende al 5 por 100 del 
presupuesto de las obras, fianza que será

°vuf-ta  una vez aorobada el acta de re
conocimiento de las mismas, debiendo 
cumplirse tanto al consignarla como «di 
retirarla la.preceptuado en el Reglamento» 
de impuestos de Derechos reales.

14. Los gastos que originen el replan
teo, la inspección y reconocimiento de las 
obras serán de cuenta del concesionario.

15. El concesionario queda'"ctoliea do a 
.retirar de la zona marítimo-terrestre to
dos los materiales y efectos que hayan 
caído fuera de los terrenos objeto de este 
concesión, en l»a forma y plazo que se lo 
señale por la Jefatura de Obras Públicas 
y el Grupo de Puertos de Vizcaya.

16. Las obras comprendidas en esta 
concesión quedan sometidas a las. dispo
siciones vigentes y a las que se impóh- 
gan en lo sucesivo con carácter general 
para tod^s los Yertos, y en particular pa
ra el de Lequeitio,

17. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas al. contrato y accidentes del trabajo, 
retiro obrero, subsidio familiar y seguros 
sociales, así como las relativas a la pro
tección a la industria nacional; á lo que 
sea aplicable del .Reglamento efe Costas 
y Fronteras y a dejar en cualquier mo
mento Ubre la zona de vigilancia del lito
ral, respetando la de salvamento 4e náu
fragos. .

18 Esta concesión será reintegrada con 
arreglo á lo prevenido en la vigente Ley 
del Timbre, antes de que se efectúe *3 
replanteo de las obras.

' 19 La declaración de caducidad lleva
rá implícito el término del plazo de con
cesión, con extinción de la misma, así có
mo de todos los derechos ciei c/.u.sio- 
nario. el cual queda obligado en tal caso 
a dejar libre el terreno, retirando las Ins
talaciones y derribando las obras en él 
plazo que se le fije; en todo caso, queda
rán* a favor del Estado las obras que Ren
gan el carácter de cimentaciones.

20. La falta de cumplimiento por el 
concesionarío de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caducidad 
de la concesión, y llegado este caso se 
procederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes sobre la ma
teria. .

Lo que de drden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V S. para su conoci
miento, el de la Compañía interesada y 
demás efectos^

Dios guarde a  V. S. muchos «.ños.
Madrid, 18 de febrero de 1949. ~El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Vizcaya.

MINISTERIO DE TRABAJO
Tribunal de oposiciones a plazas de ofi
ciales del Cuerpo Técnico-administrativo 

del Ministerio de Trabajo
Declarando admitidos y eliminados a los 

aspirantes que se relacionan.
De conformidad con la Orden de con

vocatoria de 6 de octubre de 1948 (BÓ-
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LETIN OFTCI AL DEL ESTADO dei iil#, 
y el anuncio de ’cste Tribtmal del dia 
’j l  de enero de 1949 (BOLETIN OFI-

! C IA L  D E L  E S T A D O  de 4 de leb re ro  
de 1949), se ha a co rd a d o  lo s igu ien te : 

í P r im ero . D ec ía ¡ár d'-.in .tu uní--iua ai

. uiitKj'.ys ¡jara ■•.ornar parte r->n ms oposi- 
! ciernes a los aspir,!jy.es que •} continua- 
! cióu se relacionar»;

N úm ero A PE LL ID O S  Y  NO M BRE
 

  T u r n o    Num ero A P E LL ID O S  Y  N O M B R E T u r n o

l
o ,

ó  
d 

. 7 
8 
9 

10 
11 
12 

. ;i3
14
15 '
16
17
18
19
20 
21 
22 '
23
24
25
26
27
28 
29 
SO
31
32
33
34

1
37
38
39
40
41
42 

* 43
44 .
45
46
47
48
49
50
51
52
53

54
55 
56-
57
58
59
60 
61 . 
62 
63

* 64
65
66
67
68 
69

‘ 70
71
72

A bella  y G arcía  de Eulate, A lfonso  
Aguado suuyer. Pedro 
Agu ilar pinos, M argarita  
A lija  García, Jultán -..o,« 
A lonso Calvo, M iguel „,0— 
A lonso Pardal. Angel ....o .,..,,.,,,,...,.... 
A lvarez Fernandez. M aría Esm eralda.,, 
A lvarez Luna, R oge lio  Andrés
A lvarez de Paz, S e ra n o ... , .......
A rriaga López. M iguel
Avia  Peña. Josefa ...................................
Bagüena Barracbtña, José
Barro Neira, M ercedes ........................
Beltran Rojo, Fernando
Blasco M artín . Isabel ......................... .
Bolado Torre. Eloy .............. .....................
Bort C llm en t, A lva ro  ™ - , , .......
Bueno Alba. Elena ,
C am pillo  Iglesias. Angel Lu is ...........
Camps Verger, Juan 
Cañada Cruz, prudencio
C arbajo  G arcía  J u lio ........ .
Cardero A lvarez. Juan Lu is 
C arrillo  León. Manuel 
C iraadevlla  Covelo, José 
C lav ljo  García, Rafael
Cortiguera  Pellón. G ilb e rto  ___
Cortizás Rodelro, Juan
Couceiro Rodríguez. María Teresa
Cruz Rubio ae Blas. Rosé M ana ......
Cutanda Sánchez-Cogolludo. E nriqueta
Díaz Beltrán. M argarita  ....... ................
D íaz de Durana y od rlo zo ia . A n ton io . 
D iez Rodríguez, Moisés 
Escandón del Campo. G onza lo  
Escribano Beltrán. Marcos .. .. ... ... .. .
España G il, Jaim e ................. .
Estrada Curtel, B on ifac io  ..........
Fernández Blanco. F lorencio  Lu is ... 
Fernández de Puelies. Jesús Ramón.. 
Fernández Soler,, M aría ...................
Ferrer M artin , Andrés . . . . . . . . .. .. .. . . . . .
Porcada Galvañóri. Juan ........... ........
G arcía V illegas, María del Ptíar ...A ...
G arclandiá  G orriti. Francisco .............
Garciandia  G orriti. María Concepción.
G arrido Lopera, José M aría ............... .
G ijón  M artin , Francisco ...........
G i l . Castañeda, Carm en jesú s  ....o.....
G il M artín , Jaim e ........... .
G óm ez Catón. Fernando ................. .....
G óm ez Diez. Enrique León ..................
G óm ez de  Zam ora y N ieto, M aría d»

los Angeles ................................ .
G onzá lez Brugos, R am iro  ..............
G onzá lez G óm ez, E ladio ....V ...............
G onzález V illarruhia . Lu is ...................
G u indos Vera, R icardo de .................. .
G u iteras Casesnoves. Andrés . ; ....... .
Haro López de Castro. José M aría
Hernández (J a rc ia .. Reg ino .................. .
Herraíz R iera, María, A m p aro  ............
Hervás' García. José ’ M aría ..............
H idalgo Barragán. Francisco . . .. . . . .. . . .
Huerta Huerta. E m ilio  ............... ....... .
Incin illas  Bengoechea. Jesús ..............
J im énez Butragueño. Angeles .. ..... ..
Lázaro Corral, José M aria ........
López Aguado. Aristóntco ....................
López Casanova. Félix ....................... .
López García. C elestino „ ................. .
López, de Fez, Angel ..................... ..........
López Jurado, A lfonso  ........................
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Lorent-c Lopes. José _________. . .____.....
Lo/ano Ranurez, Ruíne? - ——
Llam o larnayo. We<esiao
Macho C astillo  Elena .......... .................
\lagnriños v- B lanco de Obregón. M er

cedes ................ .....................
Mareos Otero. .Angel ... ... ....................
Marín V iiapiana. Mana i eresa
M arones Lasarte .vianuel .......... .
M u:tin 'Ie-sorer*'. A lvarez. Isabel 
M artines Marañe/,. Anceiinu

M éndez Cacneiro. ¿ara
M erino Centeno. Elias . ......... .................
M iguel Borreguero F lo ren tin o  ...........
M ira lies de Im peria- y Góm ez, Jost

A n ton io  ............. ............. .
M olina Rodríguez. Gaspar .......................
M oro R odríguez Ju lia  . . . . ..... ................
M uñoz Pérez. José .................... ..............
M uñoz Rut?. Pedro .. ........
Naran jo Mederos Daniel 
Navarro López Francisco Javier -
N oíu en tes López. N icolás .....................
Pa lom o Palacios, Angei E m ilio
Parra Gascón. M arcelina ..................
Pedros» Latas. Fernando ....... .
Rere/. Arias. Matías _____________ .. .. . .. . . . ..
Pérez López, \feria  ..........; .........................
Pérez Miro. M ana Isabel .......... .............
Perianes Carro Francisco .....................
P inedo y de Redondo. Ju lián de .......
Prada Casaseca. G ioria  de ........... .
Pylela Santiago. San tiago  de la _____
Puga Romero. M anuel ........ ...................
Q u in tana  Puja i te. María dei ca rm en
Ramos Escobar A n ton io  ........................
Ramos Pér.e/. V icen te ............................
Represa del Prado Luis ........................
Revi|eita Annscal, María N ieves ......
R iéq Duran -R a fael .......  .......................
R iestra Llmeses. Carlos .............. ....... .
R io  M éndez. Mar-»a Teresa de!
ftivas Sánchez. Fü ib erto  .....................
R od rigo ' Hurtado. F tn ilio  ...........
Rodríguez Cordovü ia . E lvira Em iliana 
R odríguez ’ Smvador. Ra im un do
R o jo  ü rru tta  Rafael .............. .
Rum o Parra. Jesé E u gen io ;.............. .
R u iz  dei, Arool Etodriguez, José .......
R u iz ca lderón . A lfred o  .......................
R u iz  Franco. Tom ás .................. ...........
Salcedo G u m u cio  y D iez de Tejada.

José Lu is ....... ........... ............................
Sánchez Casanueva. M aría M anuela ...
Sanz M ardom tngo. Luisa ......................
Sanz R e ig  R icardo ................................
Soler M ustleles, Fernando ....... ............
Sojer Torres. E m ilio  ................ •...... .
Sopranis G u tiérrez. José M iguel .......
Soria Rosellón. M aría del Carm en ...
Suasi de Blas. José M aría ..................
Ta llo  Pustegueras. María dél Carm en 
Torroha v Bernaido de Quirós, Felipe
(Jlloa Abad. F é lix  .......................... .........
Vatduncíe! (Jonzáiez. José Benigno.
V a ip iien a  co rtés . V tctoriano ...............
Va lverde M artín ez Josefa ....................
Valls M íralles. María de los Angeles.
Vázouez, Rodríguez. S an tiago  .............
Vegas Cerro. Narciso D om ingo ...........
V icen te C illero. Eduardo de ...........
Zabala  y A pra iz, A n ton io  .............. .
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Idem .
Idem .
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Idem .

4

* Segundo. Declarar asimismo elimina
dos. por las causas que se indican, a los 
siguientes aspirantes: n |

a) Por no reunir los requisitos regla- I 
menta-rios exigidos:

Gijón Pozuelo, Vicente.
b> Por no ' haber completado la docu

mentación:
Agu stina  G onzález. Fernando '*de.
A m o del Río, Andrés 
A ram end ia  López. A lberto .
A rm engol .M orante. Ja im e 
Bernal Seg^rra. José 
C astillo  Putg. José Lu is del.
Gaseó N ieto. Pablo.
G av ilán  Estelat. José Marta. I
G im én ez  Góm ez. José 
G ortzá lez-Arnao y C onde-Luque, J o s é  

M aría.
H ernández V idal, A sto lfo .
Lóp ez  Bravo, José Tom ás 
M a rtín ez  G arcía, A lberto .

M estre Deseáis, Carlos. ’
Mestres Díaz, Francisco.
M oreno Hernández. M iguel.
Negro Castro. Soledad.
Pardo GayoHO, Elvira.
Pérez M edina. Dom ingo.
Prada Burgos. Carlos de.
Rom era G uerrero B lanca 
Taboada García. José 
Ten orio  Maclas. Pedro. v
T o ra n zo  Fernández. E s ter  
Vázquez D om ínguez. Francisca.
Z am o fa  Sltges. Fernando

c) Por expresa renuncia:
A lonso Prieto. Luis.
C erro laza  Asenjo, A lfredo '*
H ernández Palacios, O t ilia  M aría de la 

Inm aculada.
M artín ez M olinero. M anueL .
Pérez Fernández. Jesús.
Requena Coromtnas. Juan. '

Se previene que contra los acuerdos 
de admisión y eliminación transcritos no

cabe recurso alguno, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado octavo de la 
Orden de convocatoria.

Tercero. El próximo día 28, a las doce 
de la mañana en a ) local de la Escuela 
Social de Madrid (Amador de los Ríos. 7), 
se constituirá el Tribunal para proceder 
al sorteo de los opositores, con obleto de 
fijar el orden en que han de actuar en 
el primer ejercicio. A .dicho acto pueden 
asistir los expresados opositores.

Cuarto.—El primer ejercicio comenza 
rá el dia 7 de marzo, a las nueve v me
dia de la mañana, en el local señalado 
anteriormente: previniéndose que el opo
sitor que no comparezca decaerá en su 
derecho, oor .no habpr segunda vuelto.

Madrid, 22 de febrero de 1949. —El 
Presidente del (Tribunal, Carlos Pinilla 
Turiño. ,


